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D.C.P.012-11-D
Febrero 15, 2011 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
Al Consejo de Administración, Asociados Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.) y a la Superintendencia General de Entidades Financieras.
Hemos auditado el balance de situación que se acompaña de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón, R.L. (COOPESANRAMON R.L.), al 31 de diciembre del 2010, el estado de resultados, de flujos de efectivo y de cambios en el patrimonio neto por el período terminado en esa misma fecha. Estos estados financieros individuales son responsabilidad de la administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.). Nuestra responsabilidad es expresar opinión sobre esos estados financieros basados en la auditoría realizada. Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2009 fueron auditados por otros contadores públicos, los cuales emitieron el informe el 16 de enero 2010 sin observaciones. 
Nuestra auditoría fue practicada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, las cuales requieren de una adecuada planeación y ejecución, así como los requerimientos mínimos de auditoría establecidos por la Superintendencia General de Entidades Financieras, con el objeto de obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores significativos. Esta auditoría incluye el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda los montos y las divulgaciones contenidas en los estados financieros. Además, incluyen la evaluación de las Normas Internacionales de Información Financiera aplicadas y de las estimaciones importantes hechas por la Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.), así como la evaluación general de la presentación de los estados financieros, Consideramos que la auditoría efectuada constituye una base razonable para fundamentar nuestra opinión.

Los estados financieros y la información financiera complementaria que se acompaña, fueron preparados por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.), de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y normativa emitida por el Banco Central de Costa Rica, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) y la Superintendencia General de Entidades Financieras, relacionadas con la actividad de intermediación financiera, las cuales en cumplimiento de esas disposiciones, difieren ciertos aspectos con las Normas Internacionales de Información Financiera tal y como se describe en la nota 2.

En nuestra opinión los estados financieros adjuntos, presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.), al 31 de diciembre del 2010, los resultados de sus operaciones, los flujos de efectivo y los cambios en el patrimonio neto por el año que terminó en esa misma fecha, de acuerdo con las bases contables descritas en la nota 2.

Nuestra auditoría se llevó a cabo con el propósito de expresar una opinión sobre los estados financieros descritos en el primer párrafo de este informe. La información financiera complementaria que se muestra en las notas de los Estados Financieros, se presenta como información adicional para cumplir las disposiciones legales y las reglamentarias dispuestas por el CONASSIF, y por la Superintendencia General de Entidades Financieras. Dicha información financiera complementaria se auditó con los mismos procedimientos de Auditoría aplicados en el examen de esos estados financieros básicos y en nuestra opinión está razonablemente presentada en todos los aspectos importantes al relacionarla con dichos estados.

Efectuamos pruebas selectivas relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones legales reglamentarias y normativa emitida por el Banco Central de Costa Rica y la Superintendencia General de Entidades Financieras relacionadas, con la actividad de intermediación financiera, determinando que la Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.), cumple con ellas, para los casos que integran la muestra. Dichas muestras se seleccionaron mediante muestreo no estadístico.

Los resultados de nuestras pruebas indican que con respecto a las partidas examinadas, la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.), ha cumplido en todos los aspectos importantes con las disposiciones legales mencionadas en el párrafo anterior. Con respecto a las partidas no examinadas, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.), ha incumplido, en forma significativa con tales disposiciones.

Esta opinión de Contador Público Independiente es para información de la Asamblea General, Consejo de Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón, R.L. (COOPESANRAMON R.L.) y de la Superintendencia General de Entidades Financieras.

Por el Despacho de Contadores Públicos Gabelman y Asociados S.A.
LIC. LUIS GABELMAN SERRANO

C.P.A. Nº 787

Póliza de Fidelidad Nº R-1153 
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según Ley Nº 6663 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
1. INFORMACION GENERAL
i. Domicilio y Forma Legal

La Cooperativa de Ahorro y Crédito, Refaccionario y Servicios Múltiples de San Ramón, R.L. (COOPESANRAMON R.L.), cédula jurídica Nº 3-004-045710 es una entidad cooperativa que se constituye el 5 de mayo de 1966, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Asociaciones Cooperativas Nº 4179 del 22 de agosto de 1968 y sus reformas y en los artículos 318 del Código de Trabajo y artículo 74 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social y la Ley 7391 del 27 de abril de 1994. El domicilio es el Cantón de San Ramón, distrito primero, Costa Rica. 

ii. País de Constitución

La Cooperativa se constituyó y realiza operaciones en la República de Costa Rica, América Central. Su sede central se localiza en la Provincia de Alajuela, Cantón de San Ramón, Distrito Primero.

iii. Naturaleza de las Operaciones y sus Actividades Principales
COOPESANRAMON R.L., realiza todas aquellas actividades de ahorro y crédito, con el fin de emprender los mejores servicios y el mayor beneficio para los asociados de la entidad, procurando el mejoramiento económico y social de sus miembros. Asimismo fomentar el desarrollo agropecuario, industrial y agroindustrial de la región a través del ahorro y crédito.
Otros servicios que brinda a sus asociados son el cobro de servicios públicos, pago de marchamos, tarjetas de débito y crédito, entre otros de interés. 

iv. Nombre de la Empresa Controladora
La organización es una unidad económica independiente y no pertenece a ningún conglomerado o grupo financiero.

v. Número de Sucursales y Agencias
Al 31 de diciembre 2010 y 2009 cuenta con una sucursal ubicada frente a las paradas distritales del Cantón de San Ramón.
vi. Número de Cajeros Automáticos Bajo su Control
Tiene un cajero automático a su responsabilidad, para los periodos 2010 y 2009.

vii. Dirección del Sitio Web
Es: www.coopesanramon.fi.cr.

viii. Número de Trabajadores al Final del Período
Para los períodos 2010 y 2009 es de 24 y 23 funcionarios respectivamente.

2. BASE DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  Y PRINCIPALES
    POLITICAS CONTABLES
i. Disposiciones Generales
Las políticas contables significativas observadas por COOPESANRAMON R.L., durante el período que concluye el 31 de diciembre del 2010, están de conformidad con Normas Nacionales contenidas en el Manual de Cuentas para el Sistema Financiero, la legislación aplicable, la reglamentación emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) y otras disposiciones emitidas por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), y en los aspectos no previstos, con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero dispuso que las entidades sujetas a supervisión por parte de Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) dispuso adoptar las NIIF parcialmente a partir del 01 de enero 2004, en enero 2008, entró en vigencia una normativa complementaria emitida por el CONASSIF, con el objeto de regular la adopción y la aplicación de las NIIF y las interpretaciones correspondientes (CINIIF y SIC). Algunas normas contempladas por la Superintendencia General de Entidades Financieras, no se encuentran en concordancia con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), algunas diferencias de relevancia son indicadas:
· Clasificación de Partidas de Estados Financieros. Están de acuerdo con las disposiciones del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF). La presentación de los estados financieros de la Cooperativa difiere a los formatos establecidos por la NIC 1.
· Registro de Estimaciones Sobre los Activos. Estas partidas se determinan de acuerdo con parámetros preestablecidos en la normativa, aprobada por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y la SUGEF. La evaluación de cobrabilidad de créditos y otros activos se limita a parámetros y porcentajes de estimación que a veces no contemplan otros aspectos que son válidos en la determinación de las expectativas de recuperación y realización.
También como ejemplo se citan los bienes realizables no vendidos en el plazo de dos años contados a partir de la fecha de su adquisición deben estimarse por su valor contable independientemente de su precio de mercado. 

· Correcciones de Errores Fundamentales y Ajustes por Cambios en Políticas Contables. Las asociaciones cooperativas de ahorro y crédito, que por naturaleza carecen de una cuenta de utilidades retenidas de períodos anteriores, efectuarán la corrección de errores fundamentales y ajustes por cambios en políticas contables contra los excedentes o (pérdidas) del período económico.
· Efectivo y Equivalentes a Efectivo. Las actividades de operación del estado de flujos de efectivo se preparan conforme con el método indirecto y para este propósito se considera como efectivo y equivalente a efectivo el saldo del rubro de disponibilidades, los depósitos a la vista y a plazo y los valores invertidos con la intención de convertirlos en efectivo en un plazo no mayor a dos meses, negociables en la Bolsa Nacional de Valores S.A.
· Transacciones en Monedas Extranjeras. Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, la paridad cambiaria con relación al dólar norteamericano (US.$), de conformidad al tipo interbancario de referencia reportado por el Banco Central de Costa Rica, es como sigue:
	Por US. $ 1.00
	2010
	2009

	Compra
	506.89
	557.44

	Venta
	517.87
	569.56


Los registros contables de la cooperativa se llevan en colones costarricenses y se muestran con el símbolo "¢" en los estados financieros.

· Valuación de Activos y Pasivos en Monedas Extranjeras. Al determinar la situación financiera y los resultados de las operaciones, en caso de existir activos y pasivos denominados en monedas extranjeras, son valuados y ajustados al tipo de cambio vigente a la fecha de cierre, así:
	CONCEPTOS
	VALUACION
	CRITERIO

	Activos
	Precio de Compra
	Banco Central

	Pasivos
	Precio de Compra
	Banco Central


Adicionalmente son señaladas algunas otras normativas que muestran discrepancias, entre ellas: el reconocimiento de ingresos, inversiones permanentes y clasificación de instrumentos financieros. 
ii. Inversiones en Instrumentos Financieros
Las inversiones se clasifican de acuerdo con la intención de tenencia, conforme las políticas de la entidad y de acuerdo a las normas de regulación en: a) negociables, b) disponibles para la venta y c) mantenidas al vencimiento. Esos títulos se registran y valúan atendiendo las siguientes disposiciones:
	ACTIVO
	METODO

	Negociables
	Son aquellas que tienen un patrón de comportamiento consistente, en cuanto a negociar con ellas y generar ganancias, aprovechándose de las fluctuaciones en el precio o el margen de intermediación. Se registran al costo y se valúan al valor de realización o mercado. El ajuste por valuación en el precio de mercado se carga o acredita al estado de resultados del intermediario financiero.

	Disponibles para
la Venta
	Son aquellas inversiones en valores cotizados en una bolsa de valores y que son mantenidos intencionalmente por la entidad financiera para obtener una adecuada rentabilidad por sus excedentes temporales de liquidez, y que no se mantengan para negociación o se vayan a conservar hasta el vencimiento. Se registran al costo de negociación, y se valúan al valor de realización. El ajuste entre el valor contable y el valor de realización se carga o acredita contra una cuenta de patrimonial.

Salvo los fondos de inversión considerados abiertos, cuyos rendimientos son registrados contra los resultados económicos.

	Mantenidas al Vencimiento
	La categoría de valores mantenidos hasta el vencimiento se limita exclusivamente a valores de deuda. Se registran al costo y se valúan a su costo amortizado, solo si la entidad tiene la intención de mantenerlos hasta su vencimiento y se cuenta además, con la capacidad financiera para hacerlo.


iii. Cartera de Créditos y Estimación por Deterioro

En este grupo se registran los saldos del principal de los créditos, se distribuyen en vigentes los cuales se encuentran al día en el cumplimiento de pagos, vencidos por su atraso en los pagos y se clasifican bajo el concepto de mora legal y en cobro judicial que son aquellas operaciones en proceso de cobro judicial.

La estimación por deterioro o incobrabilidad, se constituye con base en los resultados de la evaluación de cartera de crédito, con base a la normativa SUGEF 1-05 para el período 2010, y sus reformas, con base a los siguientes parámetros. Los porcentajes de estimación según la categoría de riesgo del deudor son los siguientes:

	Categoría de
	Porcentaje de

	Riesgo
	Estimación

	Al
	0,5%

	A2
	2%

	Bl
	5%

	B2
	10%

	Cl
	25%

	Categoría de

Riesgo
	Porcentaje de Estimación

	C2
	50%

	D
	75%

	E
	100%


Como excepción para la categoría de riesgo E, la entidad con operaciones crediticias con un deudor cuyo nivel de comportamiento de pago histórico se ubica en 3, debe calcular el monto mínimo de la estimación para dichos deudores de acuerdo con:

	Mora  en la Entidad
	Porcentaje

	De 0 a 30 días
	20%

	De 31 a 60 días
	50%

	Más de 61 días
	100%


La suma de las perspectivas para cada préstamo constituye la estimación estructural.
iv. Cuentas y Comisiones por Cobrar

Corresponde a cuentas pendientes de devengar por comisiones y productos de inversiones, créditos u otros. Su realización se estima con base a su recuperabilidad y luego se considera la morosidad según la categoría de riesgos, establecida en la SUGEF 1-05 y sus reformas para el período 2010.

La cooperativa tiene la política de registrar con base al principio de realización los intereses acumulados por cobrar sobre disponibilidades, inversiones en valores y depósitos, cartera de créditos, y otros menores según lo establece el plan de cuentas para entidades financieras. Los intereses sobre préstamos se acumulan con un máximo de hasta 180 días de morosidad, mayor a ese lapso se anotan en cuentas de orden y se registran como ingresos en el momento en que se recuperan.

v. Bienes Realizables

Son mostrados al valor del principal del capital más intereses corrientes y moratorios, seguros y gastos de administración derivados del crédito o cuenta por cobrar que se cancela, se consideran al valor razonable, únicamente cuando este es menor al contable, o cuando no fueren vendidos en el plazo de dos años, contados desde la fecha de adquisición, de finalización o de su retiro del uso, registrando una estimación equivalente al 100% de su valor contable.

vi. Participaciones en el Capital de Otras Empresas, Neto

Comprende las inversiones realizadas por la entidad en activos de capital, adquiridos con el propósito de tener participación patrimonial en otras entidades conforme con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Su contabilización es al costo de adquisición y se valúan bajo el método de participación cuando el porcentaje es mayor al 25% o se posee influencia significativa en la administración.

vii. Inmueble, Mobiliario y Equipo en Uso y Depreciación Acumulada
Comprende aquellos bienes que están destinados al uso de la misma, y se espera utilizar durante más de un período económico. Su registro es al costo más los gastos necesarios para tener el activo en el lugar en condiciones para su uso.

Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones menores se cargan a operaciones según se incurren, mientras que las mejoras de importancia se capitalizan.

La depreciación se calcula y registra mensualmente, por el método de línea recta, las tasas utilizadas se aplican siguiendo lo dispuesto en ese sentido por la Administración Tributaria, excepto si un perito hubiese determinado que la vida útil técnica es menor a la vida útil restante determinada según los porcentajes aplicados a efectos tributarios. 
viii. Otros Activos - Gastos Pagados por Adelantado y Diferidos

Los gastos pagados por adelantado y diferidos se registran al costo y se amortizan según el periodo de realización por el método de línea recta.

ix. Impuestos y Deberes Tributarios
Según lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo Nº 4179 del 22 de agosto de 1968 y sus reformas, las cooperativas no están sujetas al pago del impuesto sobre la renta, no obstante deben presentar sus declaraciones tributarias e informativas. Unicamente actúan como agentes de retención de terceros con relación al pago de salarios, distribución de excedentes a sus asociados y otros.
x. Método de Contabilización de Absorciones y Fusiones
Durante el período no hubo absorciones y fusiones por parte de la cooperativa.
xi. Pasivos
Los pasivos se reconocen contablemente utilizando el método de la fecha de negociación y precio pactado, determinado por el valor razonable de la contraprestación que se haya dado o que haya recibido a cambio de los mismos.

xii. Prestaciones Legales

Compromiso es cumplido mediante traslados y provisiones mensuales sobre los sueldos pagados a los empleados de un 5.33% a la Asociación Solidarista de Empleados de COOPESANRAMON R.L. La entidad tiene implementada la política de liquidar periódica-mente estos extremos laborales.
xiii. Reservas Patrimoniales y Pasivos Legales

Con base a la Ley de Asociaciones Cooperativas y/o los estatutos de la organización, se establece que de los excedentes anuales se destinen como mínimo un 15% para la reserva legal, 5% a reserva de educación, 6% para la de bienestar social, 15% a la institucional y 5% para reserva de responsabilidad social, además 2% como aporte a CONACOOP u organismos de integración cooperativa y un 2.5% como aporte a CENECOOP, u otros organismos de integración cooperativa.

xiv. Reconocimiento de Principales Ingresos y Gastos

· Los intereses sobre préstamos e inversiones se reconocen mensualmente con base en los saldos existentes al final de cada mes y de acuerdo con la tasa de interés pactada individualmente. Para los ingresos por intereses de crédito, la cooperativa registra, hasta un máximo de 180 días sobre aquellas operaciones morosas, como lo establece la ley y normativa correspondiente.
· Las comisiones sobre créditos se registran siguiendo la normativa correspondiente. Los ingresos diferidos por comisiones se amortizan por el método de línea recta en función del período de vigencia de los créditos.
· Los gastos financieros son contabilizados según su realización. Las comisiones por servicios se reconocen en el momento que se reciben.

3. NOTAS SOBRE COMPOSICION DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
i. Disponibilidades

Al 31 de diciembre 2010 y 2009 el detalle de disponibilidades es el siguiente:


[image: image1.emf]CONCEPTOS 2010 2009

Efectivo 28.658.851 29.287.814

Dinero en Cajas y Bóvedas        28.658.851          29.287.814 

Bancos      206.667.615       234.005.009 

CuentasCorrientesyDepósitosalaVistaen

Bancos Comerciales del Estado yBancos

Creados por Leyes Especiales

     181.409.883       192.394.764 

CuentasCorrientesyOtrasCuentasalaVista

en Entidades Financieras Privadas.

       25.257.732          41.610.245 

TOTALES 235.326.466 263.292.823


ii. Inversiones en Instrumentos Financieros

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, el detalle de las inversiones en valores y depósitos cuyo emisor es del país son:

[image: image2.emf]CONCEPTOS 2010 2009

Inversiones Mantenidas para Negociar            177.485.138              80.681.270 

Inversiones en Valores Disponibles para 

la Venta

        1.861.096.926         1.787.696.644 

Valores del B.C.C.R.            818.774.771            869.640.877 

Valores del Sector Público No Financiero del 

País

           787.326.005            751.266.499 

Valores de Entidades Financieras del País            254.996.150            166.789.268 

Instrumentos Financieros Vencidos y 

Restringidos

           368.536.340            432.269.065 

Instrumentos Financieros Restringidos por 

Operaciones de Reporto Tripartitos

           143.881.500                                -   

Instrumentos Financieros Restringidos por 

Operaciones a Plazo

           224.654.840            223.927.267 

Instrumentos Financieros Restringidos por 

Otros Conceptos

-                                        208.341.798 

Productos por Cobrar              72.877.900              64.186.364 

TOTALES         2.479.996.304         2.364.833.343 


iii. Cartera de Créditos
Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, la composición de la cartera de créditos es la siguiente:

[image: image3.emf]CONCEPTOS 2010 2009

Créditos Vigentes      2.232.489.148        2.383.670.742 

Préstamos con Otros Recursos      1.973.080.542        2.043.185.146 

Tarjetas de Crédito            13.440.095              15.196.248 

Venta de Bienes a Plazo          184.600.488            273.379.563 

Préstamos a Partes Relacionadas           61.368.024              51.909.785 

Créditos Vencidos      1.701.886.150        1.636.388.935 

Préstamos con Otros Recursos      1.539.965.653        1.546.271.904 

Tarjeta de Crédito              7.365.228                7.331.855 

Venta de Bienes a Plazo          131.523.830              62.074.516 

Préstamos a Partes Relacionadas           23.031.440              20.710.660 



[image: image4.emf]CONCEPTOS 2010 2009

Créditos en Cobro Judicial           66.314.518              61.097.649 

Préstamos con Otros Recursos            66.314.518              60.363.484 

Tarjeta de Crédito                             -                     734.165 

Subtotal      4.000.689.816        4.081.157.326 

Cuentas y Productos por Cobrar Asociados           74.383.884              72.977.450 

Estimación para Cartera de Créditos          (70.475.258)           (93.410.754)

TOTALES      4.004.598.442        4.060.724.022 


Una de las principales actividades de COOPESANRAMON R.L., es la colocación del numerario disponible con sus asociados. Los préstamos por cobrar están respaldados por documentos legales tales como: hipotecas, pagarés, prendas y otros documentos.

Los plazos de vencimiento de los créditos son variables y se amortizan con los abonos respectivos, los períodos de recuperación son variables y van desde pagos mensuales hasta anuales. Los préstamos por cobrar devengan intereses variados, con tasas ajustables a las condiciones del mercado.

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, se presenta el siguiente detalle por origen de la cartera de créditos:


[image: image5.emf]CONCEPTOS 2010 2009

Cartera de Créditos Originada por la Entidad        3.956.295.360         4.031.832.459 

Cartera de Créditos Comprada por la Entidad              44.394.456              49.324.867 

       4.000.689.816         4.081.157.326 

Producto por Cobrar              74.383.884              72.977.450 

Estimación para Cartera de Créditos            (70.475.258)            (93.410.754)

TOTALES 4.004.598.442 4.060.724.022


La estimación para incobrables se determina con base a la clasificación de categoría de riesgo, en la normativa SUGEF 1-05 y sus reformas. El rubro presenta el siguiente movimiento en el período económico 2010 y 2009:

[image: image6.emf]CONCEPTOS 2010 2009

Saldo al Inicio         93.410.754          76.177.034 

Más o Menos:

Estimación Cargada a Resultados Año 

Examinado

        34.681.828          29.630.355 

Estimación Cargada por Créditos 

Insolutos o Castigados

      (57.617.324)       (12.396.635)

Saldo al Final del Año Examinado         70.475.258          93.410.754 


Al 31 de diciembre del 2010 y 2009 la cooperativa presenta los siguientes grados de concentración sobre su cartera de crédito:

Por Tipo de Garantía:
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Hipoteca 79,02               3.161.215.113    78,72               3.212.585.993   

Fiduciaria 13,90               555.968.005       17,58               717.475.167      

Capital Social 4,29                 171.575.910       1,55                 63.295.506         

Valores 2,80                 111.930.788       2,15                 87.800.660         

TOTALES 100,00            4.000.689.816    100,00            4.081.157.326   

2009 2010 GARANTIZADAS 

POR


Por Actividad Económica:
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ECONOMICA

DETALLE % 2010 DETALLE % 2009

Consumo              56,91   2.276.820.903               53,33   2.176.419.445 

Vivienda              40,31   1.612.603.550               42,68   1.741.658.618 

Pequeña Industria                2,74      109.765.363                 3,84      156.864.234 

Vehículo                0,04           1.500.000                 0,15          6.215.029 

TOTALES            100,00  4.000.689.816              100,00   4.081.157.326 

Producto por Cobrar        74.383.884         72.977.450 

Estimación para   

Cartera de Créditos

      (70.475.258)      (93.410.754)

TOTALES   4.004.598.442   4.060.724.022 


Morosidad de la Cartera de Créditos:
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Al día    2.236.154.046    2.383.670.743 

De 01 a 30 días    1.140.019.709    1.122.354.370 

31 a 60 días       345.210.714        383.894.741 

61 a 90 días       129.322.213          91.997.640 

91 a 120 días          11.661.393          29.162.461 

121 a 180            5.613.433            3.734.216 

Más de 180 días          66.393.791            5.245.507 

Cobro Judicial          66.314.518          61.097.648 

TOTALES    4.000.689.817    4.081.157.326 

Producto por Cobrar          74.383.884          72.977.450 

Estimación para Cartera de 

Créditos

       (70.475.258)       (93.410.754)

TOTALES    4.004.598.442    4.060.724.022 


Concentración de la Cartera en Deudores Individuales:
Al 31 de diciembre del 2010 y 2009 la cooperativa manifiesta esta distribución de la cartera, considerando el factor equivalente al 5% del capital y reservas:
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NUMERO 

OPERAC.

2010

NUMERO 

OPERAC.

2009

Menores o iguales al 5%         2.017    3.635.378.676          2.088    3.433.598.146 

Mayores al 5%                 7       365.311.140               13       647.559.180 

Total         2.024    4.000.689.816          2.101    4.081.157.326 

        74.383.884          72.977.450 

      (70.475.258)       (93.410.754)

  4.004.598.442    4.060.724.022 

Producto por Cobrar

Estimación para Cartera de Créditos

TOTALES


Monto y Número de Préstamos Sin Acumulación de Intereses:
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Importe    106.505.047    51.694.900 

Cantidad        13      77 


Monto, Número y Porcentaje del Total de Préstamos en Proceso de Cobro Judicial:
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Importe de Operaciones  66.314.518      61.097.649     

Cantidad de Préstamos  15                     83                    

Porcentaje Sobre Cartera de Créditos 1,66% 1,50%


iv. Cuentas por Comisiones por Cobrar:

[image: image13.emf]CONCEPTOS 2010 2009

Comisiones por Cobrar        320.510        211.140 

Comisiones por Cobrar AYA        320.510        211.140 

Otras cuentas por Cobrar  56.290.610  45.533.102 

Depósito Garantía Cobro Eléctrico          60.000          60.000 

Depósito Garantía Cooseguros    1.908.000     1.908.000 

Cuentas por Cobrar Asociados    1.468.001     1.527.181 

Cuentas por Cobrar ATH Costa Rica  52.789.000  41.593.300 

Cuentas por Cobrar Empleados          65.609        188.719 

Cuentas por Cobrar p/ Honorarios                   -          255.902 
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Cuentas por Cobrar p/ Cheques Devueltos                   -            17.495 

Cuentas por Cobrar Serintec    7.326.189                    -   

Cuentas por Cobrar Telefonía Prepago GT Gamma                   -               1.500 

Estimación por Deterioro de Cuentas por Cobrar      (949.096) (330.423)      

Estimación de las Cuentas por Cobrar      (949.096)      (330.423)

TOTALES  62.988.213   45.432.814 


v. Bienes Realizables: 

Composición de esta partida a diciembre 2010 y 2009 más los movimientos del periodo son anotados:
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Bienes Adquiridos en Recuperación de Créditos 32.397.430      39.897.429     

Bienes Adjudicados en Remate Judicial 93.550.378      111.935.879   

TOTALES 125.947.808    151.833.308   

Movimientos del Periodo

Saldo al Inicio 151.833.308    -                   

Más: Aumento por Desembolsos Atribuibles 5.841.597        10.046.787     

Más: Cancelación Total de Operación 2.852.803        146.596.255   

Menos: Liquidación de Bienes (34.579.901)     (4.809.734)      

Saldo al Final  125.947.807    151.833.308   


vi. Inmuebles, Mobiliario y Equipo en Uso, Neto:

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, esta sección se detalla:
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Terrenos       29.140.000      29.140.000 

Revaluación de Terrenos     513.990.000    513.990.000 

Edificios e Instalaciones       95.687.391      95.687.391 

Revaluación de Edificios e Instalaciones       73.450.720      73.450.720 

Equipo y Mobiliario       23.288.971      18.965.239 

Equipo de Computación       67.910.319      66.232.109 

Vehículos       10.994.191         5.758.868 

Total     814.461.592    803.224.327 

Depreciación Acumulada    (115.518.295)  (110.594.790)

Inmuebles, Mobiliario y Equipo Neto     698.943.297    692.629.537 


vii. Obligaciones con el Público:

Los depósitos de clientes a la vista y a plazo se presentan por número de clientes y monto acumulado, se detalla a continuación:
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Depósitos a la Vista 6.760           1.325.936.369    6.195            1.239.574.814   

Depósitos a Plazo 1.124           4.311.986.146    1.188            4.292.986.253   

Otras Obligaciones -               112.437.322       -                145.184.236      

Cargos Financieros -               111.820.092       -                117.761.129      

TOTALES 7.884           5.862.179.929    7.383            5.795.506.432   


viii. Obligaciones con Entidades:
Al 31 de diciembre del 2010 y 2009 es indicada la segregación:
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Préstamos de Entidades Financieras del País -                                49.782.645 

Infocoop   370.525.648       447.013.146 

Asociación Club Rotario de Alajuela     19.924.800                           -   

Cargos por Pagar          542.032               566.084 

Obligaciones con Entidades Financieras a Plazo   390.992.480       497.361.875 


ix. Cuentas por Pagar y Provisiones:
Son reflejados los saldos a diciembre 2010 y 2009:
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Provisiones para Obligaciones Patronales   21.687.167    22.214.520 

Cuentas y Comisiones por Pagar Diversas   36.712.023    41.730.825 

Cuentas por Pagar y Provisiones   58.399.190    63.945.345 


x. Obligaciones Subordinadas:
La distribución a diciembre 2010 y 2009, es la siguiente:
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Con COOPEMAPRO R.L.      49.782.645                        - 

Con COOPENAE R.L.    102.128.811  112.313.686 

Precio Colocación Obligaciones Subordinadas    151.911.456  112.313.686 


xi. Capital Social:
Corresponde a aportaciones de asociados pagadas, las cuales están reguladas por la Ley de Asociaciones Cooperativas y el estatuto de la entidad y tiene como característica que es variable e ilimitado. Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, el capital social cooperativo se compone de la siguiente forma:
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Capital Pagado     612.434.342     516.721.579 

Capital Donado  3.625.001   3.625.001 

Total Capital Social     616.059.343     520.346.580 


xii. Ajustes al Patrimonio:

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, son descritos los ajustes al Patrimonio:
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Superávit por Revaluación de Propiedad Planta y 

Equipo

    566.751.933      566.751.933 

Ajustes por Cambio en el Valor Razonable de las 

Inversiones en Valores Disponibles para la Venta

  (191.993.156)   (185.372.696)

TOTALES     374.758.777      381.379.237 


xiii. Reservas Patrimoniales:

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009 son indicados los saldos:
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Reserva Legal         60.398.995         56.055.032 

Educación         16.390.837         15.606.819 

Bienestar Social         26.874.207         26.796.600 

Otras Reservas Obligatorias         43.265.045         42.403.419 

Reserva Institucional       126.032.666       121.688.704 

Responsabilidad Social           1.464.533                           -   

Otras Reservas Voluntarias       127.497.199       121.688.704 

TOTALES       231.161.239       220.147.155 


xiv. Contingencias, Fideicomisos y Otras Cuentas de Orden:

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009 las cuentas indicadas muestran estas cifras:
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Garantías Recibidas en Poder de la Entidad     9.543.769.357   11.212.137.891 

Garantías Recibidas en Poder de Terceros        172.519.490        234.885.990 

Cuentas Castigadas          71.479.507          20.580.339 

Otras Cuentas de Registro        359.404.840        458.126.853 

Otras Cuentas de Orden Deudora  10.147.173.194   11.925.731.073 


xv. Ingresos Financieros:
El saldo al 31 de diciembre del 2010 y 2009, los ingresos financieros se detallan así:
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Por Disponibilidades           2.981.215           3.154.179 

Por Inversiones en Valores y Depósitos a Plazo      177.486.498      170.675.983 

Por Créditos Vigentes      421.190.591      453.818.978 

Por Créditos Vencidos y en Cobro Judicial      334.892.277      276.101.266 

Por Diferencial Cambiario, Neto      217.514.994      104.175.222 

Otros Ingresos Financieros         14.644.604         45.660.213 

TOTALES   1.168.710.179   1.053.585.841 


xvi. Gastos Financieros:
Los saldos de los diferentes rubros a diciembre 2010 y 2009 son:
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En Captaciones a la Vista Moneda Nacional         38.749.199        41.509.378 

En Captaciones a la Vista Moneda Extranjera          3.470.555          2.770.938 

En Captaciones a Plazo Moneda Nacional     519.880.228      553.369.231 

En Captaciones a Plazo Moneda Extranjera        23.741.174        32.611.854 

Por Obligaciones con Entidades No Financieras

       50.301.877        25.712.412 

Por Obligaciones Subordinadas, Convertibles y 

Preferentes

       14.094.619        12.179.904 

Perdidas por Diferencial Cambiario y Unidades 

de Desarrollo

    181.000.451      100.491.213 

Otros Gastos Financieros          6.434.253        14.122.464 

TOTALES     837.672.355      782.767.395 


xvii. Gastos Administrativos:
Composición a diciembre 2010 y 2009 es así:
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Personal    201.541.109    185.949.760 

Servicios Externos      27.052.868       23.375.672 

Movilidad y Comunicaciones      20.846.220       23.907.887 

Infraestructura      41.137.654       30.677.716 

Gastos Generales      40.756.040       41.288.097 

TOTALES    331.333.892    305.199.132 


xviii. Participación y Reservas Sobre el Excedente:
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Resultado Oper. antes Impuestos y Participaciones 

Sobre el Excedente

     30.670.857       9.373.467 

Pasivos Legales

CENECOOP (2,5%), Coonacoop (2%)        1.380.189          421.806 

Total Pasivos Legales        1.380.189          421.806 

Resultado Después Pasivos Legales      29.290.668       8.951.661 

Reservas Legales y Estatutarias

Legal (15%)        4.393.600       1.406.020 

Educación (5%)        1.464.533          468.670 

Bienestar Social (6%)        1.757.440          562.409 

Institucional (15%)        4.393.600       1.406.020 

Responsabilidad Social (5%)        1.464.533                      -   

Total Reservas Legales y Estatutarias      13.473.707       3.843.119 

Total Participaciones Sobre el Excedente      14.853.896       4.264.925 

Excedente Neto a Distribuir      15.816.961       5.108.542 


xix. Estado de Flujos de Efectivo:
· Efectivo y Equivalentes de Efectivo

Se considera como efectivo y equivalentes a efectivo el saldo del rubro de disponibilidades, los depósitos a la vista y a plazo, así como las inversiones en valores con la intención de convertirlos en efectivo en un plazo no mayor a dos meses y negociables en bolsa de valores regulada. De los datos recolectados e información brindada, los saldos iniciales y finales, en el estado de flujo de efectivo es señalada:
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Disponibilidades     235.326.466      263.292.823 


xx. Activos Cedidos en Garantía o Sujetos a Restricciones:
Al 31 de diciembre del 2010 y 2009 son descritos los activos en esas condiciones:
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Inversiones en 

Instrumentos Financieros

  956.782.148   1.022.963.411 Reserva de Liquidez

Inversiones en 

Instrumentos Financieros

  139.340.531      122.433.003 Garantía de Obligaciones
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Inversiones en 

Instrumentos Financieros

      7.314.309           9.381.510 Garantía Sobre Servicios

Inversiones en 

Instrumentos Financieros

-                             208.341.798 

Títulos Vendidos con Pacto 

de Recompra

Cartera de Créditos   172.364.490      238.503.990 Garantía de Obligaciones


xxi. Posición Monetaria en Moneda Extranjera:

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009 COOPESANRAMON R.L. presenta la siguiente posición monetaria, considerando tipo de cambio precio de compra:
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Disponibilidades            58.373           92.097 

Inversiones en Instrumentos Financieros          511.660        438.395 

Cartera de Créditos          826.482        689.166 

Saldo Activo en Dólares       1.396.515     1.219.658 

Obligaciones con el Público       1.276.506     1.199.571 

Cargos por Pagar y Otros          201.443        201.914 

Saldo Pasivos en Dólares       1.477.949     1.401.485 

TOTALES NETOS           (81.434)      (181.827)


xxii. Otras Concentraciones de Activos y Pasivos:

No se establecen otras concentraciones de activos y pasivos de importancia relativa a revelar a la fecha.
xxiii. Vencimiento de Activos y Pasivos:

El vencimiento de activos y pasivos al 31 de diciembre del 2010 y 2009, en dólares y colones consolidado para efectos del calce de plazos, es mostrado en la tabla:
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MAS DE 

365 

PARTIDAS 

VENC. + 30

TOTAL 

GENERAL

 Total Recup. 

Activos 

766.229        89.274        337.880      153.675      543.202      4.275.965 624.173      6.790.398

 Total Venc. 

Pasivos 

2.424.928 605.786 518.028 1.077.326 1.232.031 395.043                -  6.253.142

 Diferencia  (1.658.699)    (516.512)     (180.148)     (923.651)     (688.829)     3.880.922 624.173 537.256

Diciembre 2010. En Rango de Días y Miles de Colones
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MAS DE 

365 

PARTIDAS 

VENC. + 30

TOTAL 

GENERAL

 Total Recup. 

Activos 

869.377 35.913 200.924 394.373 389.495 4.316.590 575.132 6.781.804

 Total Venc. 

Pasivos 

2.414.836 626.960 621.572 1.139.692 965.150 524.658              -   6.292.868

 Diferencia  (1.545.459)     (591.047)     (420.648)     (745.319)     (575.655)     3.791.932 575.132 488.936

Diciembre 2009. En Rango de Días y Miles de Colones


xxiv. Riesgo de Liquidez y de Mercado:
· Riesgo de Liquidez

El riesgo de liquidez, se origina cuando la entidad financiera no posee los recursos líquidos necesarios para atender sus exigibilidades u obligaciones con terceros en el corto plazo. Básicamente las áreas propensas al riesgo de liquidez se asocian al efectivo, el crédito, las inversiones, y las obligaciones con el público y demás obligaciones con entidades financieras. 
Para la administración adecuada del riesgo, la cooperativa ha recurrido a adoptar políticas financieras, administrativas y de control financiero; en cada una de las áreas señaladas anteriormente, con el fin de lograr, un adecuado calce de los vencimientos de sus activos y pasivos financieros. Asimismo, la administración de la cooperativa monitorea periódicamente, el indicador de riesgo de liquidez, con el fin de que este se encuentre dentro de los parámetros permitidos en la normativa de SUGEF. Con el fin de su cumplimiento, mensualmente se elabora y remite a la SUGEF el siguiente calce de plazos:
	Calce de Plazos Moneda Extranjera a Diciembre 2010. En Rango de Días y Miles de Colones

	CONCEPTOS
	A LA VISTA
	1 A 30
	31 A 60 
	61 A 90 
	91 A 180 
	181 A 365 
	MAS DE 365 
	PARTIDAS VENC. + 30
	TOTAL GENERAL

	Recuperación de Activos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Disponibilidades
	  29.589 
	           -   
	            -   
	          -   
	              -   
	            -   
	             -   
	                -   
	    29.589 

	Inversiones
	    5.021 
	 27.781 
	   2.491 
	         6 
	  41.264 
	          -   
	182.792 
	                -   
	   259.355 

	Cartera Crédito
	    -   
	9.608 
	2.661 
	 2.975 
	  8.319 
	   17.269 
	 290.414 
	      87.689 
	    418.935 

	Total Recup.

Activos
	34.610 
	  37.389 
	5.152 
	  2.981 
	    49.583 
	  17.269 
	 473.205 
	      87.689 
	    707.878 

	Recuperación de Pasivos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Obligaciones con el Público
	 223.034 
	101.215 
	  50.598 
	 28.023 
	 154.478 
	   83.541 
	        260 
	                 -   
	   641.149 

	Cargos por
Pagar
	      5.900 
	            -   
	             -   
	            -   
	              -   
	            -   
	             -   
	                    -   
	       5.900 

	Total Venc. De
Pasivos
	 228.934 
	101.215 
	  50.598 
	28.023 
	154.478 
	  83.541 
	       260 
	                   -    
	    647.049 

	Diferencia
	(194.324)
	(63.826)
	 (45.446)
	(25.042)
	(104.895)
	 (66.272)
	  472.946 
	       87.689 
	      60.831 


	Calce de Plazos Moneda Extranjera a Diciembre 2009.  En Rango de Días y Miles de Colones

	CONCEPTOS
	A LA VISTA
	1 A 30
	31 A 60 
	61 A 90 
	91 A 180 
	181 A 365 
	MAS DE 365 
	PARTIDAS VENC. + 30
	TOTAL GENERAL

	Recuperación de Activos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Disponibilidades
	51.338
	            -   
	             -   
	            -   
	              -   
	            -   
	             -   
	                  -   
	51.338

	Inversiones
	22.794 
	29.200
	2.565 
	           -  
	419
	64.140 
	125.260
	             -  
	244.379 

	Cartera Crédito
	    -   
	6.164
	2.130
	2.425 
	64.037
	13.809 
	267.400 
	28.204 
	384.169 

	Total Recup.

Activos
	74.133 
	35.364
	4.696
	2.425
	64.457
	77.949 
	392.660 
	28.204
	679.886

	Recuperación de Pasivos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Obligaciones con el Público
	241.891 
	43.163
	102.110 
	53.437 
	144.786 
	74.260
	70
	                 -   
	659.716 

	Cargos por
Pagar
	      8.973 
	            -   
	             -   
	            -   
	              -   
	            -   
	             -   
	                  -   
	8.973 

	Total Venc. de Pasivos
	250.864
	43.163
	102.110 
	53.437 
	144.786 
	74.260
	70
	                   -    
	668.689

	Diferencia
	(176.732)
	(7.799) 
	(97.414)
	(51.012)
	(80.330)
	3.689 
	392.590 
	28.204
	11.197


	Calce de Plazos Moneda Nacional a Diciembre 2010.  En Rango de Días y Miles de Colones

	CONCEPTOS
	A LA VISTA
	1 A 30
	31 A 60 
	61 A 90 
	91 A 180 
	181 A 365 
	MAS DE 365 
	PARTIDAS VENC. + 30
	TOTAL GENERAL

	Recuperación de Activos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Disponibilidades
	205.738
	            -   
	             -   
	            -   
	              -   
	            -   
	             -   
	                  -   
	205.738

	Inversiones
	172.464
	200.407
	52.021
	297.339
	4.578
	322.246
	1.171.586
	             -  
	2.220.641

	Cartera Crédito
	    -   
	115.621
	32.100
	37.560
	99.513
	203.687
	2.631.173
	536.484
	3.656.138

	Total Recup.

Activos
	378.202
	316.028
	84.121
	334.899
	104.091
	525.933
	3.802.760
	536.484
	6.082.517

	Recuperación de Pasivos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Obligaciones con el Público
	1.102.903
	876.273
	546.097
	480.965
	913.888
	1.136.797
	52.289
	                 -   
	5.109.212

	Obligaciones con Entidades
	             -
	9.142
	9.091
	9.041
	8.990
	11.693
	342.494
	                 -
	390.450

	Cargos por

Pagar
	   106.462 
	            -   
	            -   
	            -   
	             -   
	            -   
	             -   
	                  -   
	106.462 

	Total Venc. de Pasivos
	1.209.364
	885.415
	555.188
	490.005 
	922.878 
	1.148.490  
	394.783 
	               -    
	5.606.124

	Diferencia
	(831.162)
	(569.388)
	(471.067)
	(155.106)
	(818.787)
	(622.557)
	3.407.977
	536.484
	476.393


	Calce de Plazos Moneda Nacional a Diciembre 2009.  En Rango de Días y Miles de Colones

	CONCEPTOS
	A LA VISTA
	1 A 30
	31 A 60 
	61 A 90 
	91 A 180 
	181 A 365 
	MAS DE 365 
	PARTIDAS VENC. + 30
	TOTAL GENERAL

	Recuperación de Activos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Disponibilidades
	211.954
	            -   
	           -   
	            -   
	            -   
	            -   
	             -   
	                -   
	211.954

	Calce de Plazos Moneda Nacional a Diciembre 2009.  En Rango de Días y Miles de Colones

	CONCEPTOS
	A LA VISTA
	1 A 30
	31 A 60 
	61 A 90 
	91 A 180 
	181 A 365 
	MAS DE 365 
	PARTIDAS VENC. + 30
	TOTAL GENERAL

	Inversiones
	- 
	118.921
	2.179
	159.119
	240.301
	125.969
	1.163.424
	             -  
	2.119.998

	Cartera Crédito
	57.887
	371.118
	29.038
	39.380
	89.615
	185.577
	2.760.506
	546.928
	3.769.966 

	Total Recup.

Activos
	269.841
	490.039
	31.217
	198.499
	329.916
	311.546
	3.923.930
	546.928
	6.101.918

	Recuperación de Pasivos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Obligaciones con el Público
	997.684
	1.004.019
	515.147
	558.484
	985.305
	878.541
	78.850
	                 -   
	5.018.030

	Obligaciones con Entidades
	-
	9.753
	9.703
	9.652
	9.601
	12.348
	445.738
	-
	496.796

	Cargos por
Pagar
	109.354 
	            -   
	             -   
	            -   
	              -   
	            -   
	             -   
	                  -   
	109.354 

	Total Venc. de Pasivos
	1.107.038
	1.013.772
	524.850
	568.136
	994.906
	890.890
	524.588
	-
	5.624.179

	Diferencia
	(837.196)
	(523.733)
	(493.633)
	(369.037)
	(664.990)
	(579.344)
	3.394.342
	546.928
	477.739


Se dispone de manuales de procedimientos para analizar continuamente la exposición al riesgo y de planes de contingencia para enfrentar eventuales problemas.
La cooperativa mantiene un monto superior al establecido por la SUGEF como reserva de liquidez en función del volumen de captaciones y del capital social registrado. Se mantiene una cuenta con otras reservas voluntarias en inversiones a la vista que le permiten mantener un mayor nivel de seguridad en la administración de su liquidez.
Al cierre de cada mes se analizan las inversiones a la vista realizadas en función de la programación de ingresos y egresos del flujo de efectivo proyectado. Asimismo mensualmente se analizan los informes de calces de plazo generados por el sistema de información y se evalúan los resultados para cada período específico de los 12 meses siguientes.

Se elaboran flujos de efectivo proyectados anuales y mensuales que permiten planificar adecuadamente las necesidades de fondos y al cierre de cada mes se analizan las comparaciones de los datos reales con los proyectados para mantener un estricto control de la razonabilidad de las estimaciones.

· Riesgos de Mercado

Riesgo de Tasas de Interés

Es la exposición a pérdidas debido a fluctuaciones en las tasas cuando se presentan descalces en los plazos de las carteras activas y pasivas, sin contarse con la flexibilidad para un ajuste oportuno. Al 31 de diciembre del 2010 y 2009 se presenta el siguiente reporte de brechas:
	Reporte de Brechas a Diciembre 2010.  En Rango de Días y Miles de Colones

	CONCEPTOS
	1 A 30
	31 A 90 
	91 A 180 
	181 A 360 
	361 A 720 
	MAS DE 720 
	PARTIDAS VENC. + 30
	TOTAL GENERAL

	Recuperación de Activos MN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Inversiones
	375.086
	1.213.577
	8.215
	361.247
	29.785
	634.337
	-
	2.622.248

	Cartera Crédito
	3.089.799
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	3.089.799

	Total Recup.

Activos
	3.464.885
	1.213.577
	8.215
	361.247
	29.785
	634.337
	- 
	5.712.047

	Recuperación de Pasivos MN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Obligaciones con el Público
	876.273
	1.027.061
	913.888
	1.136.797
	52.289
	- 
	- 
	4.006.309

	Obligaciones con Entidades Finan.
	9.142
	18.132
	8.990
	11.693
	342.494
	- 
	- 
	390.450

	Total Venc. de Pasivos
	885.415
	1.045.193
	922.878
	1.148.490
	394.783
	- 
	- 
	4.396.760

	Diferencia
	2.579.470
	168.384
	(914.663)
	(787.243)
	(364.998) 
	634.337
	- 
	1.315.287

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recuperación de Activos ME
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inversiones
	32.913
	44.137
	5.747 
	25.292 
	116.244 
	231.666 
	- 
	456.000

	Cartera Crédito
	308.054
	-
	-
	-
	-
	- 
	- 
	308.054

	Total Recup.

Activos
	340.967
	44.137
	5.747 
	25.292 
	116.244 
	231.666 
	- 
	764.053

	Recuperación de Pasivos ME
	
	
	
	
	
	
	
	

	Obligaciones con el Público
	101.215
	78.621
	154.478
	83.541
	260
	-
	-
	418.114

	Total Venc. de Pasivos
	101.215
	78.621
	154.478
	83.541
	260
	-
	-
	418.114

	Diferencia
	239.753 
	(34.483)
	(148.731)
	(58.249) 
	115.984 
	231.666
	- 
	345.939

	Totales Sensibles a 

Tasas
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Recup.

Activos
	3.805.852
	1.257.714
	13.962
	386.539
	146.029
	866.003
	- 
	6.476.100

	Total Venc. 

Pasivos
	986.630
	1.123.814
	1.077.356
	1.232.031
	395.043
	- 
	- 
	4.814.874

	Activo - Pasivo
	2.819.222 
	133.900 
	(1.063.394)
	(845.492)
	(249.014) 
	866.003
	- 
	1.661.226

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reporte de Brechas a Diciembre 2009.  En Rango de Días y Miles de Colones

	CONCEPTOS
	1 A 30
	31 A 90 
	91 A 180 
	181 A 360 
	361 A 720 
	MAS DE 720 
	PARTIDAS VENC. + 30
	TOTAL GENERAL

	Recuperación de Activos MN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Inversiones
	432.281
	1.010.939
	242.179
	144.311
	19.220
	661.467
	-
	2.510.398

	Cartera Crédito
	3.194.793
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	3.194.793

	Reporte de Brechas a Diciembre 2009.  En Rango de Días y Miles de Colones

	CONCEPTOS
	1 A 30
	31 A 90 
	91 A 180 
	181 A 360 
	361 A 720 
	MAS DE 720 
	PARTIDAS VENC. + 30
	TOTAL GENERAL

	Total Recup.

Activos
	3.627.074
	1.010.939
	242.179
	144.311
	19.220
	661.467
	-
	5.705.190

	Recuperación de Pasivos MN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Obligaciones con el Público
	1.004.019
	1.073.631
	985.305
	878.541
	78.850
	-
	-
	4.020.346

	Obligaciones con Entidades Finan.
	9.753
	19.355
	9.601
	12.348
	395.955
	-
	-
	447.013

	Total Venc. de Pasivos
	1.013.772
	1.092.986
	994.906
	890.890
	474.806
	-
	-
	4.467.359

	Diferencia
	2.613.302
	(82.047)
	(752.726)
	(746.578)
	(455.586)
	661.467
	-
	1.237.831

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recuperación de Activos ME
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inversiones
	52.008
	49.457
	2.487
	78.453
	24.432
	121.809
	-
	328.646

	Cartera Crédito
	355.452
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	355.452

	Total Recup.

Activos
	407.459
	49.457
	2.487
	78.453
	24.432
	121.809
	-
	684.098

	Recuperación de Pasivos ME
	
	
	
	
	
	
	
	

	Obligaciones con el Público
	43.163
	155.546
	144.786
	74.260
	70
	-
	-
	417.825

	Total Venc. de Pasivos
	43.163
	155.546
	144.786
	74.260
	70
	-
	-
	417.825

	Diferencia
	364.297
	(106.089)
	(142.299)
	4.193
	24.362
	121.809
	-
	266.274

	Totales Sensibles a 

Tasas
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Recup.

Activos
	4.034.533
	1.060.396
	244.667
	222.765
	43.652
	783.276
	-
	6.389.289

	Total Venc. 

Pasivos
	1.056.934
	1.248.532
	1.139.692
	965.150
	474.875
	-
	-
	4.885.184

	Activo - Pasivo
	2.977.599
	(188.136)
	(895.025)
	(742.385)
	(431.223)
	783.276
	-
	1.504.105


Para minimizar este riesgo la cooperativa ha dispuesto suscribir los contratos de préstamo con tasa variable y analizar mensualmente el comportamiento del interés activo y pasivo más el margen financiero para colones y dólares, con el propósito de realizar los ajustes pertinentes. Para esta evaluación se utilizan tanto las obtenidas de los registros contables y las tasas promedio ponderado de las carteras de préstamos y captaciones.

La cooperativa está facultada para revisar y/o ajustar periódicamente las tasas de interés de los créditos concedidos, según se establece en los documentos de garantía, en función de las variaciones de las tasas pasivas.

El margen de intermediación financiera es razonable y permite mantener un adecuado nivel de seguridad ante fluctuaciones de las tasas pasivas.

Se efectúan análisis de los informes de brechas de tasas generados por el sistema de información y se valoran los resultados obtenidos para implementar las acciones correctivas que se consideren pertinentes.

Son realizadas evaluaciones periódicas de las tendencias de los mercados financieros internacionales y su efecto en las tasas de referencia como el USA Prime Rate y la Libor.

Riesgo Cambiario
Una entidad se enfrenta a este tipo de riesgo cuando el valor de sus activos y pasivos en moneda extranjera se ven afectados por las variaciones en el tipo de cambio y los montos correspondientes se encuentran descalzados.
A la fecha del dictamen, la cooperativa posee activos en moneda extranjera por un monto de $1.396.553 y pasivos que alcanzan $1.477.987 con lo que se obtiene una posición monetaria negativa.
Debido que la cooperativa posee sus activos en esta moneda, en inversiones con garantía del estado o créditos con garantía hipotecaria no se aprecia exposición patrimonial material a este riesgo.
Este riesgo es valorado mensualmente según las disposiciones del Capítulo VII del Manual de Información del Sistema Financiero.
4. NOTAS SOBRE PARTIDAS EXTRA BALANCE, CONTINGENCIAS, OTRAS CUENTAS DE ORDEN Y OTRA INFORMACION ADICIONAL QUE NO SE PRESENTA EN EL CUERPO PRINCIPAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓN RAZONABLE
i. Hechos Relevantes y Subsecuentes:
Durante el periodo 2010 y 2009, la cooperativa no presenta contingencias, así como tampoco se presentan otros hechos relevantes.
Notas 5 y 6 no aplican, ya que tratan sobre Fondos de Financiamiento y Crédito para el Desarrollo creados mediante Ley 8634 “Ley Sistema de Banca para el Desarrollo”.
5. NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
Según el párrafo segundo del Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros, cuando una de las notas descritas en el Anexo 3 de este reglamento que no aplique deberá de evidenciarse como una nota final, indicando las razones por las que no se presenta dicha nota.

i. Sobre la información general, relativa a la cooperativa, punto iv, relativa a nombre de la empresa controladora, siempre y cuando pertenezca a un grupo o conglomerado financiero, no aplica pues la cooperativa no pertenece a ningún grupo financiero.
ii. No se presenta la nota de utilidad neta por acción, del apartado 2 correspondiente a las bases de elaboración de los estados financieros, en virtud de que COOPESANRAMON R.L. es una empresa cooperativa de responsabilidad limitada.
iii. No se presenta los apartados b),c) y d) de la nota correspondiente a depósitos de clientes a la vista y a plazo, referidas a b) depósitos de otros bancos, c) depósitos de entidades estatales, y d) depósitos restringidos e inactivos, por no contar con las clasificaciones respectivas a esas categorías.
iv. No se presenta la nota de otras concentraciones de activo y pasivos, ya que no se determinan otras concentraciones de activos y pasivos de importancia relativa que deban ser reveladas.

6. REPRESENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA
i. Atendiendo lo dispuesto por la Norma Internacional de Auditoría Nº 580 identificada “Representaciones de la Administración”, la Gerencia General en documento del 15/02/2011 asume la responsabilidad de la presentación confiable de los estados financieros, el acceso a la documentación y libros requeridos sin restricción alguna y haber informado los hechos considerados relevantes que podrían tener su efecto en los reportes contables.    

D.C.P.-013-11-IF

Febrero 09, 2011 

INFORME COMPLEMENTARIO DEL AUDITOR EXTERNO

(SOBRE LAS DEBILIDADES SIGNIFICATIVAS RELACIONADAS CON LA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA LEGAL APLICABLE AL SECTOR FINANCIERO, AJUSTES A LOS ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS Y ANALISIS DEL CONTROL INTERNO)

Hemos efectuado la auditoría de los estados financieros de Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.) al 31 de diciembre del 2010 y emitimos el dictamen sin salvedades sobre esos estados financieros documento identificado D.C.P.-012-11-D con fecha 09 de febrero 2011.

En la planeación y ejecución de la auditoría de esos estados financieros de COOPESANRAMON R.L., consideramos su estructura de control interno y los requerimientos mínimos establecidos por la Superintendencia General de Entidades Financieras sobre el cumplimiento de la normativa legal aplicable al sector financiero, la necesidad de ajustes a los estados financieros intermedios remitidos a esa Superintendencia y los mecanismos de control interno de COOPESANRAMON R.L., para determinar los procedimientos de auditoría con el propósito de expresar opinión sobre los estados financieros, y no de proporcionar seguridad sobre el cumplimiento de los aspectos señalados. No notamos asuntos relacionados con su funcionamiento que consideramos condiciones que deben ser informadas bajo Normas Internacionales de Auditoría. Las condiciones que deberían ser informadas son asuntos de los cuales tendríamos conocimiento y que a nuestro juicio se relacionarían con deficiencias importantes en el cumplimiento de la normativa vigente, el diseño u operación del control interno y con los resultados del análisis de los sistemas computarizados y ajustes a los estados financieros intermedios, que podrían afectar adversamente la habilidad de COOPESANRAMON R.L. para registrar, procesar, resumir y presentar la información financiera de manera consistente con las afirmaciones de la Gerencia en los estados financieros.

En documentos D.C.P.-041-10-IP del 03 de agosto 2010 y D.C.P.-015-11-IP del 09 de febrero 2011, hemos informado a la Gerencia de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.) sobre las condiciones del cumplimiento de la normativa vigente, del control interno y análisis en general de la información financiera que muestran los reportes contables. Estos informes fueron analizados por la administración de COOPESANRAMON R.L., y su Consejo de Administración, los cuales darán el seguimiento correspondiente.
Al respecto una debilidad significativa representa una condición que debe ser informada en la cual el cumplimiento de la normativa vigente, el diseño u operación de los componentes del control interno y la evaluación de los estados financieros intermedios, no reducen el riesgo de que errores o irregularidades, en montos que serían importantes en relación con los estados financieros sujetos a auditoría, ocurran y no sean detectados oportunamente por el personal de COOPESANRAMON R.L. en el curso normal del trabajo asignado.

Sin embargo ninguna de las condiciones que deben ser informadas descritas en las cartas antes mencionadas se considera debilidades significativas.

Este informe es para conocimiento de la Superintendencia General de Entidades Financieras, de la Gerencia General y del Consejo de Administración de Cooperativa de Ahorro y Crédito Refaccionario de Servicios Múltiples de San Ramón R.L. (COOPESANRAMON R.L.)

Por el Despacho de Contadores Públicos Gabelman y Asociados S.A.
LIC. LUIS GABELMAN SERRANO

C.P.A. Nº 787

Póliza de Fidelidad Nº R-1153 
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D.C.P.-014-11-C
INFORME SOBRE LA CONFORMACION DE LOS INGRESOS BRUTOS ANUALES SEGÚN LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE 2010

SEÑORES
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ENTIDADES FINANCIERAS
El suscrito, LUIS R. GABELMAN SERRANO cédula Nº 9-043-301, en representación del DESPACHO DE CONTADORES PUBLICOS GABELMAN Y ASOCIADOS S.A. y en cumplimiento de lo dispuesto por la Superintendencia General de Entidades Financieras en Circular Externa 012-2005 de fecha 14 de abril del 2005, y con base en la información financiera anual auditada de la entidad COOPESANRAMON R.L. al 31 de diciembre del 2010, presenta para efectos de lo dispuesto en los artículos 174 y 175 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y el "Reglamento para Regular la Participación de los Sujetos Fiscalizados y del Banco Central en el Financiamiento del Presupuesto de las Superintendencias (Decreto Ejecutivo N° 30243)", el informe sobre la conformación de los ingresos brutos anuales según se detalla seguidamente :
	CONCEPTOS
	IMPORTE

	Ingresos Financieros por Disponibilidades (511.)
	2.981.215

	Ingresos Financieros por Inversiones en Valores y Depósitos a Plazo (512)
	177.486.498

	Ingresos Financieros por Créditos Vigentes (513)
	421.190.591

	Ingresos Financieros por Créditos Vencidos y en Cobro Judicial (514)
	334.892.277

	Ingresos Financieros por Otras Cuentas y Productos por Cobrar (515)
	-

	Ingresos Financieros por Diferencial Cambiario (518)
	217.514.994

	Otros Ingresos Financieros (519)
	14.644.604

	Recuperaciones de Activos Financieros Castigados (521)
	5.100.183

	Disminución de Estimaciones por Deterioro o Incobrabilidad (522)
	22.515.727

	Disminución de Estimaciones por Incobrabilidad de Inversiones 
en Valores (523)
	-

	Comisiones por Servicios (531)
	53.515.571

	Ingresos por Bienes Realizables (532)
	-

	Ingresos por Participaciones en el Capital de Otras Empresas (533)
	1.710.473

	Ingresos por Cambio y Arbitraje de Divisas (534)
	-

	Diferencial de las Posiciones en Instrumentos Financieros Derivados
de Cobertura (536)
	-

	Otros Ingresos con Partes Relacionadas (538)
	-

	Otros Ingresos Operativos (539)
	14.392.467

	Ingresos Extraordinarios (541) (Mostrar el saldo sin deducir el efecto 
del impuesto sobre la renta que le sea relativo)
	-

	CONCEPTOS
	IMPORTE

	Ajustes
	-

	(+) Corrección de Errores Fundamentales y Cambios en Políticas Contables (361.02) Únicamente en lo que Corresponda a Ajustes Asociados con Incrementos de las Cuentas de Ingresos de Periodos Anteriores.
	-

	(-) Corrección de Errores Fundamentales y Cambios en Políticas Contables (362.02) Únicamente en lo que Corresponda a Ajustes Asociados con Reducción de las Cuentas de Ingresos de Periodos Anteriores.
	-

	TOTAL INGRESOS BRUTOS
	1.265.944.600


Indico que no me alcanzan las limitaciones del artículo 9 de la Ley 1038, los artículos 20 y 21 del Reglamento a dicha Ley, ni el artículo 11 del Código de Etica Profesional del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, para emitir el presente documento.

Se extiende la presente a solicitud de COOPESANRAMON R.L., a los 15 días de febrero del 2011.
LIC. LUIS GABELMAN SERRANO

C.P.A. Nº 787

Póliza de Fidelidad Nº R-1153 
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D.C.P.-041-10-IP

Agosto 03, 2010

MBA. CELIMO MONTERO CHAVES

GERENTE GENERAL 

COOPESANRAMON R.L.

Estimado señor:

En atención al contrato de servicios profesionales para la realización del estudio de auditoría externa modalidad financiera, correspondiente al período anual 2010, nos permitimos presentar a consideración informe parcial que comprende las operaciones del lapso enero a junio 2010 ampliado según las circunstancias.
Es conveniente indicar que el proceso de auditoría es fundamentado en pruebas selectivas en función de la razonabilidad del sistema de control interno, métodos operativos de contabilidad y aquellos de carácter general, alcance determinado de conformidad al cumplimiento de la legislación emitida por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), Normas Internacionales de Auditoría (NIA’S) y procedimientos aplicados. 
Observaciones y sugerencias consignadas en el informe, son para mejorar los elementos de control, como también los estados financieros brinden información oportuna y confiable, justificados en las disposiciones de SUGEF, Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y otras vinculantes con el funcionamiento de la Organización. 

Complementa el reporte el apoyo brindado para la elaboración del Dictamen de la Reserva de Liquidez y Certificación del Informe Trimestral, ambos con corte a junio 2010. 

Agradecemos la colaboración recibida de los funcionarios de la Cooperativa para la ejecución de las tareas programadas en esta visita.
Por el Despacho,

LIC. LUIS R. GABELMAN SERRANO

C.P.A. Nº 787 Representante 

Póliza de Fidelidad Nº R-1153
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I. OBJETIVOS DEL ESTUDIO
A) Valorar los procedimientos que constituyen el sistema de control interno administrativo y de contabilidad, más los métodos operativos de carácter general; asimismo, el cumplimiento de las disposiciones vigentes de orden interno y externo.
B) Expresar criterio sobre la razonabilidad con la que presentan la información el Balance General, Estado de Resultados, Cambios en el Patrimonio y el de Flujos de Efectivo.
C) Apoyar y certificar estados financieros como parte de los informes trimestrales en acatamiento al acuerdo SUGEF 31-04 “Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades” y dictaminar reserva de liquidez por semestre. 

II. PERIODO DE LA AUDITORIA Y EVALUACION PARCIAL
El examen de revisión externa comprende el período anual 2010 y el informe parcial se refiere al lapso enero a junio 2010, extendido en ambos sentidos cuando se consideró pertinente.
III. DESARROLLO DE LABORES Y PERSONAL PARTICIPANTE
Las tareas se realizaron del 12 al 16 de julio 2010 complementadas en el Despacho hasta el 20/07/2010, participaron por la firma las Licdas. Fabiola Alania J., Heidi Araya F. y Yorleny Alvarado O., con la supervisión del Lic. Luis Gabelman S., funcionarios con experiencia laboral y preparación académica en la disciplina.

IV. COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES
Observaciones, comentarios y recomendaciones son efectuados de conformidad al conjunto de labores programadas para esta visita:

1)  EFECTIVO
A-1)  PROCEDIMIENTOS DE RECEPCION Y CONTROL

Integró la evaluación de las diferentes etapas en la recaudación, manejo, custodia, depósito o transferencia y registro de los ingresos de efectivo, dándole énfasis en la segregación y participación de funcionarios en las tareas señaladas así como a la documentación que respaldan esas operaciones. 
A-2)  PRUEBA DE INGRESOS

Finalidades son la de examinar la documentación respaldo de los depósitos y prontitud con que son realizados, transferencias, y clasificación contable de los eventos, fueron tomadas las transacciones correspondientes a junio 2010, (débitos a las diferentes cuentas corrientes y a la vista que mostraron esos movimientos), las cuales se analizaron en un 100%.

En conclusión los resultados originados de las revisiones aplicadas se consideran satisfactorios, el comentario se dirige a la necesidad que los chequeos de cierres de caja y tesorería se hagan diariamente, asimismo se implemente la práctica de realización de arqueos periódicos.  

B-1)  PROCESO DE DESEMBOLSOS DE EFECTIVO

Se efectuó narrativa del procedimiento de emisión de cheques y transferencias en cuanto a las fases de la confección, autorización, firmas, registro contable, documentación soporte y archivo.

B-2)  PRUEBA DE EGRESOS

Tiene como objetivos el de cotejar la documentación respaldo de los cheques y transferencias, contabilización de los desembolsos y acatamiento de las disposiciones. Se verificaron un 65% de los egresos realizados en junio 2010 hechos a través de las cuentas en moneda nacional con el Banco de Costa Rica, Banco Nacional y Banco Popular.  

De las supervisiones llevadas a cabo se deducen tareas a conformidad, la observación es referida al no uso del sello de inhabilitación de comprobantes.  

C) CONCILIACIONES BANCARIAS

Examinadas las corroboraciones de los saldos de contabilidad con los reportes de los entes bancarios practicadas al 30/06/2010. Los valores a esa fecha son:
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CONTABLE AJUSTADO

BNCR 139-2 113-011-01-01    15.134.765    15.775.408  a)

BCR 2664-6 113-011-01-02    13.837.965    15.715.932  a)

Bco. Popular 150027761-1 113-011-01-03    13.867.825    19.818.724  a)

Scotiabank 10101139374 113-021-01-01    23.209.924    23.417.924  a)

BCR 3817-2 113-012-01-01      6.394.493      4.325.862 a) y b)

Bco. Popular 152001703-4 113-012-01-02      4.646.378      4.646.617 a) y b)

Scotiabank 2010139570 113-022-01-01      1.148.193         830.247 a) y b)

SALDOS

CUENTA CODIGO

MONEDA NACIONAL

MONEDA EXTRANJERA


a) En los documentos de la confrontación son reflejados débitos y créditos pendientes de acreditar en libros, los cargos sin identificar suman ¢12.8 millones de los cuales un 30.4% superan el mes de antigüedad, inclusive algunos datan del 2009. Respecto a los créditos el importe total es de ¢7.2 millones, un 57% exceden el mes, también hay eventos del 2009 e inicios del 2010.  

b) Valuados al tipo de cambio ¢529.91, precio de compra de referencia establecido por el BCCR.

Necesario que todas las conciliaciones bancarias muestren datos actualizados, de tal forma se investiguen y diluciden aquellas partidas que sobrepasen el mes.
2) INVERSIONES TRANSITORIAS
La tarea ejecutada fue la de cotejar la información financiera a junio 2010 con los auxiliares y estados de cuenta remitidos por las entidades financieras, los ¢2.451.9 millones como costo de adquisición de los títulos fueron corroborados con los datos reflejados por esos tres instrumentos.  

El cuestionamiento es la ausencia del documento del CDP por ¢53.0 millones de Coopemapro R.L., al momento de realizarse la verificación física de los comprobantes en poder de Coopesanramón R.L., situación que debe corregirse de inmediato y en ese tanto también cumplir con el Reglamento de Inversiones en su artículo Nº 25. 

3) CARTERA DE CREDITOS
Con la finalidad de constatar el cumplimiento de las disposiciones SUGEF 1-05 y Reglamento de Crédito de la Cooperativa, se eligieron 15 operaciones crediticias de las formalizadas en el semestre enero a junio 2010. A manera de resumen son expuestas las observaciones que fueron comentadas con la responsable de la unidad:
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FECHA 

FORMALIZ.

REF.

   1 Alvarez Estevez Alvaro

 Back to Back 

18/05/2010 A)

   2 

Cartín Gamboa Carlos L.  Personal Fiduciario 

06/03/2010 B)

   3 Carvajal Brenes Oscar F.

 Personal Fiduciario 

10/02/2010 C)

   4 Linares Rodríguez Andrey

 Personal Hipotecario 

26/04/2010 D)

   5 Montero Chaves Célimo

 Sin Fiador Vinculado 

30/04/2010 E)

   6 

Segura Rodríguez Rosa M.  Back to Back 

25/03/2010 F)

   7 Vásquez Villalobos Jorge E. 

 Vivienda Vinculado  

08/01/2010 G)


A) No se adjunta fotocopia de recibo de agua, luz o teléfono, contrato no está firmado, cédula de identidad está vencida y no se indica número de CDP de garantía, el cual venció el 29/04/2010 y al 16/07/2010 no había sido renovado. Además no se le aplicó % de capitalización. 
B) Autorización de consulta para entrega de información crediticia de la SUGEF no está firmada.
C) Deducciones por gastos administrativos y capital social difieren en sus valores relativos, se cobró el 4% y el 2.5% respectivamente y no el 2.5% y 2% como estipula el Reglamento. 
D) Expediente no cuenta con la fotocopia de la orden patronal ni la del recibo de agua, luz o teléfono. 
E) Se incentivó a los asociados a realizar aportes extraordinarios de capital y se les prestaba el doble de ese monto sin intereses, no obstante se muestra en el sistema que los cargos por intereses están pendientes. 
F) Ausencia de la firma del Gerente General.
G) Además de lo indicado en el punto E), a esta operación le fueron rebajados el 1% de capital social y el 2% para gastos administrativos, el Reglamento establece el 2% y 2.5% respectivamente. 
Importante se tomen las acciones correspondientes en el menor plazo posible, para subsanar los aspectos planteados. 

4) AHORROS A LA VISTA Y A PLAZO
La función de auditoría comprendió el comprobar las cifras de los registros auxiliares y las de contabilidad a junio 2010, el comparativo derivó estos datos: 
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CONTROL 

CONTABLE

A LA VISTA 

Ahorros en ¢ 211-03-101 871.491.883           

Ahorros en $ 211-03-201 205.122.692           

SUB-TOTALES 1.076.614.575        

CAPTACIONES A PLAZO

Depósitos en ¢ 213-01-100 3.723.120.128        

Depósitos en $ 213-01-200 437.087.292           

Otras Captaciones 213-99-200 79.260.935             

Depósitos Vencidos en ¢ 211-04-101 90.147.763             

Depósitos Vencidos en $ 211-04-201 49.636.866             

SUB-TOTALES 4.379.252.984        

TOTALES 5.455.867.559        


Valores de contabilidad reflejados en la tabla fueron cotejados con los listados individuales en su mayor proporción, debe considerarse lo señalado en el punto 6) de Reserva de Liquidez. 
5) PLANILLAS

Examinada planilla de junio 2010 en sus aspectos formales de la distribución contable, reportes a la CCSS e INS, pagos efectuados, deducciones y obligaciones con terceros como la transferencia a la Cooperativa y traslado del impuesto de renta.

6) DICTAMEN DE RESERVA DE LIQUIDEZ

Mediante reporte del Despacho identificado L.R.G.S.-042-10-D se emite el criterio favorable referente al cumplimiento de las regulaciones de política monetaria del BCCR y circular externa SUGEF 32-97 por el semestre enero a junio 2010. La indicación transferida a la contadora fue la diferencia manifestada a junio 2010 por el rubro  “Ahorro a la Vista Tarjeta de Débito” en virtud que el dato contable es de ¢67.9 millones y el auxiliar ¢69.2, elemento que debe rectificarse.

7) CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS

Con el documento L.R.G.S.-049-10-C del 27/07/2010 se certifica la información a junio 2010 consignada en el Balance General, Estado de Resultados, Flujos de Efectivo y Cambios en el Patrimonio, en respaldo al informe trimestral que confecciona la Cooperativa en acatamiento a lo dispuesto por el acuerdo SUGEF 31-04.

Se apoyó a la contadora en la preparación del Estado de Flujos de Efectivo y en general las cifras determinadas apropiadamente, las observaciones se efectuaron sobre los datos estipulados para los instrumentos financieros, cartera crediticia y aportes de capital recibidos en efectivo, los cuales conviene sustentarlos en detalles más específicos de las operaciones en el lapso comparado.
D.C.P.-015-11-IP

Febrero 15, 2011 

MBA. CELIMO MONTERO CHAVES

GERENTE GENERAL 

COOPESANRAMON R.L.

Estimado señor:

En atención al contrato de servicios profesionales para la realización del estudio de auditoría externa modalidad financiera, correspondiente al período anual 2010, nos permitimos presentar a consideración informe parcial que comprende las operaciones del lapso noviembre y diciembre 2010, ampliado según las circunstancias en ambos sentidos.
Es conveniente indicar que el proceso de auditoría es fundamentado en pruebas selectivas en función de la razonabilidad del sistema de control interno, métodos operativos de contabilidad y aquellos de carácter general, alcance determinado de conformidad al cumplimiento de la legislación emitida por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), Normas Internacionales de Auditoría (NIA’S) y procedimientos aplicados. 
Observaciones y sugerencias consignadas en el informe, son para mejorar los elementos de control, como también los estados financieros consoliden la información oportuna y confiable, justificados en las disposiciones de SUGEF, Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y otras vinculantes con el funcionamiento de la Organización. 

Las labores se complementaron con las certificaciones trimestrales de estados financieros a setiembre y diciembre 2010 más el dictamen de la reserva de liquidez del II semestre 2010.

Agradecemos la colaboración recibida de los funcionarios de la Cooperativa para la ejecución de las tareas programadas en esta visita.
Por el Despacho,

LIC. LUIS R. GABELMAN SERRANO

C.P.A. Nº 787 Representante 

Póliza de Fidelidad Nº R-1153





Adhiero y cancelo timbre

Vigente al 30/09/2011






según Ley Nº 6663

cc: * File por Asuntos
      * Consecutivo
I. OBJETIVOS DEL ESTUDIO
A) Valorar los procedimientos que constituyen el sistema de control interno administrativo y de contabilidad, más los métodos operativos de carácter general; asimismo, el cumplimiento de las disposiciones vigentes de orden interno y externo.

B) Expresar criterio sobre la razonabilidad con la que presentan la información el Balance General, Estado de Resultados, Cambios en el Patrimonio y el de Flujos de Efectivo.

C) Apoyar y certificar estados financieros como parte de los informes trimestrales en acatamiento al acuerdo SUGEF 31-04 “Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades” y dictaminar reserva de liquidez por semestre. 

II. PERIODO DE LA AUDITORIA Y EVALUACIONES PARCIALES
El examen de revisión externa comprende el período anual 2010 y los informes previos (visitas II y III de auditoría) tienen fecha corte noviembre y diciembre 2010, extendidos en ambos sentidos cuando se consideró pertinente.
III. DESARROLLO DE LABORES Y PERSONAL PARTICIPANTE
Las tareas se realizaron del 14 al 17 de diciembre 2010 y del 14 al 18 de enero 2011, complementadas en el Despacho con la confección de los informes, participaron por la firma las Licdas. Fabiola Alania J., Heidi Araya F. y Yorleny Alvarado O., con la supervisión del Lic. Luis Gabelman S., funcionarios con experiencia laboral y preparación académica en la disciplina.
IV. COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES
Observaciones, comentarios y recomendaciones son efectuados de conformidad al conjunto de labores programadas en cada etapa:

VISITA SEGUNDA 
1) ASUNTOS GENERALES

A)  ACTAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

De la lectura de las actas de las sesiones Nº 1615 del 28/07/2010 a la Nº 1629 del 16/11/2010, son resaltados algunos temas de interés que la Gerencia General ha reportado:

· Responsabilidades Establecidas en el Acuerdo SUGEF 2-10 “Reglamento Sobre Administración Integral del Riesgo”.

· Venta de propiedades adjudicadas en el plazo establecido.

· Funcionamiento de Serintec en la cual la Cooperativa tiene participación. 

Es importante se tomen las acciones que correspondan. 
2)  EFECTIVO
A)  PRUEBA DE INGRESOS

Finalidades son la de examinar la documentación respaldo de los depósitos y prontitud con que son realizados, transferencias, y clasificación contable de los eventos, fueron tomadas las transacciones incorporadas en las cuentas corrientes de la entidad correspondientes al lapso 01 al 22 de noviembre 2010. Esas labores se complementaron con muestra de varios reportes de cierre de caja preparados por la tesorería, cuyos ingresos fueron confrontados contra los respectivos depósitos, realizados en las cuentas de la Cooperativa con el Banco de Costa Rica Nº 2664-6 ¢ y Nº 3817-2 en dólares.

En conclusión los resultados originados de las revisiones aplicadas se consideran satisfactorios.  

B)  PRUEBA DE EGRESOS

Tiene como objetivos el de cotejar la documentación respaldo de los cheques y transferencias, contabilización de los desembolsos y acatamiento de las disposiciones. Se verificó el 51% de los créditos consignados en la cuenta corriente de la entidad Nº2664-6 en ¢ con el BCR, los movimientos fueron del 01 al 15 de noviembre 2010.  

De las supervisiones llevadas a cabo se deducen tareas a conformidad, la observación es referida a que la inhabilitación de comprobantes no es un esfuerzo constante.  

3) CUENTAS DE RESULTADOS 

Fundamentado en el comportamiento e importancia de los diferentes conceptos de orden contable que constituyen los gastos de operación, ingresos, cuentas contingentes y las de orden deudora, se eligieron las siguientes cuentas para el examen de eventos clasificados en el periodo julio a noviembre 2010:
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4-1-1-03-1-00-01 a

4-1-3-03-1-01-06 b

4-1-8-01-1-00-01 c

4-2-1-01-1-00-01 d

4-4-1-03-1-00-01 e

4-4-1-18-1-00-01 f

4-4-2-99-1-00-01 g

4-4-4-01-1-00-03 h

4-4-4-05-1-00-01 i

4-4-5-09-1-00-01 j

5-1-8-01-1-00-01 k

5-2-2-02-1-00-01 l

5-4-3-04-1-00-01 m

6-1-5-02-2-00 n

8-1-7-01-1-00-02 ñ

Disminución Estimación Producto Cartera Crédito

Interés CR Personal FP Colones

Líneas de Crédito para Tarjetas de Crédito en Dólares

Documentos de Respaldo Hipotecario

Salario Escolar

Procesamiento de Tarjetas

Póliza de Saldos Deudores

Alquiler y Mantenimiento Local Sucursal

Publicidad

Diferencia de Cambio p/ Obligaciones Público

Dietas Concejo Administrativo

CUENTA CONTABLE

Interés Depósito Plazo Colones

Interés Infocoop 

Diferencial Cambiario p/ Obligaciones c/ Público

Gasto p/ Estimación Incobrables Créditos Colones


Observaciones:

a) Intereses Depósitos a Plazo Colones: Generados los movimientos contables de octubre y noviembre 2010, los de importancia fueron dos, uno en cada mes y se refieren al cálculo de los intereses por pagar por los certificados de depósito a plazo, para octubre 2010 el monto es de ¢42.205.160 representando el 97.4% del total de débitos y noviembre por ¢41.965.708 equivalente al 98.6% de los débitos. Ambos se confirmaron con el soporte del auxiliar de certificados de inversión en lo correspondiente a intereses. 

b) Intereses Infocoop: Datos fueron verificados contra los recibos emitidos por Infocoop y extensiones aritméticas planteadas.

c) y k) Gastos e Ingresos por Diferencial Cambiario: Obtenidos los registros de julio a noviembre 2010, sin embargo cifra de importancia se origina en octubre, los datos son extraídos del módulo auxiliar y se cotejó con los reportes que muestran los saldos iniciales y finales en dólares, así como las entradas y salidas de los certificados de octubre 2010.

d) y l) Débitos y Créditos Estimación Incobrables: Fue solicitada la evidencia respaldo de los movimientos de julio a noviembre 2010, la estimación de incobrables es efectuada con información proporcionada por la unidad de informática, ya que los cálculos son con base en las directrices emitidas por la SUGEF según acuerdo 1-05.

Seguimiento de algunos eventos contabilizados provocaron reclasificaciones descritas en los asientos 94161 y 94165, ambos de diciembre 2010.

e) Dietas Consejo Administrativo: Son las pagadas a los miembros del Concejo de Administración en las sesiones que intervienen y se les retiene el 15% como lo establece la Ley de Impuesto Sobre la Renta. Se reportó importe de ¢11.400 mal codificado para su rectificación.

f) Salario Escolar: Es el incentivo por parte de la cooperativa del 4% sobre los salarios del año para cada uno de los trabajadores, sin incluir extras o cualquier otra remuneración adicional; tiene aproximadamente 12 años de existir y se paga en tractos de grupos de funcionarios en agosto y enero. Se revisaron los débitos a gastos y las acumulaciones de los compromisos de octubre y noviembre 2010 con el respaldo de la nómina declarada a la C.C.S.S.

g) Procesamiento de Tarjetas: Se refiere a servicios cancelados a Evertec Latinoamérica S.A. relacionados con los datáfonos y cajeros automáticos, los mismos requieren conexiones que brinda este proveedor para enviar los estados de cuenta a los clientes con el detalle de las transacciones efectuadas y el importe en US. $, que sirve de comprobante para el registro mensual.

h) Póliza de Saldos Deudores: Es el seguro pagado de forma mensual al INS en la modalidad de “protección crediticia colectiva” como respaldo de los préstamos que no se recuperen, el monto total asegurado ronda los ¢4.100 millones y la cobertura es por muerte. En noviembre y diciembre 2010 los desembolsos se clasificaron como parte del gasto diferido, situación rectificada con el registro Nº 94786 del 16/12/2010.

i) Alquiler y Mantenimiento Local Sucursal: Arrendamiento de inmueble para el funcionamiento de la sucursal es con la integración de las siguientes características: la cuota mensual de ¢650.000, el contrato rige a partir de agosto 2010, incorpora aumentos anuales del 15% y depósito de garantía por ¢350.000 que fue cancelado.

j) Publicidad: Operaciones contabilizadas en el rubro de julio a noviembre 2010 totalizaron ¢3.945.576, de los cuales se analizaron eventos por ¢2.422.925 representando un 61.4% del total.

m) Intereses Créditos Personales Fondos Propios: Los contabilizados de julio a noviembre 2010 se comprobaron con los reportes auxiliares del módulo de la cartera, corresponden a los ingresos originados por los préstamos de fondos propios.

n) Líneas de Crédito Tarjetas en Dólares: Partida se refiere a aquellos montos de las tarjetas de crédito los cuales no han sido utilizados y por lo tanto no generan rendimientos. 

ñ) Documentos de Respaldo Hipotecario: Se refiere al ajuste mensual el cual se realiza con base al total de las diferentes garantías al  finalizar el mes, concepto está integrado en las cuentas de orden y su saldo debe ser la sumatoria de las garantías reales al final de cada mes. Dato es proporcionado a la contabilidad por la unidad de informática. 

En general la revisión deduce tareas de orden contable procedentes y el respaldo documental apropiado, las observaciones formuladas fueron atendidas con las correcciones del caso. 

VISITA TERCERA

4) VERIFICACION DE CIFRAS CONTABLES
En esta etapa la función primordial es la de constatar y estimar que los saldos a diciembre 2010 de los principales rubros de los estados financieros manifiesten el calificativo de razonable, con especial énfasis en las que constituyen el balance de situación financiera. Al respecto se exponen los comentarios siguiendo el orden de las cuentas.

A) EFECTIVO

Conformado por los fondos de caja, cuentas corrientes y depósitos a la vista, del seguimiento llevado a cabo se advierten las observaciones consideradas de importancia:

a) Fondo de cambio o caja responsabilidad de la tesorería es de ¢10.0 millones y la contabilidad indica ¢11.5 millones para discrepancia de ¢1.500.000, situación que la Administración procederá a su análisis. 

b) Conciliación bancaria del BNCR Nº 139-2 muestra débito no acreditado por el banco del 29/06/2010 por ¢200.000, elemento en proceso de aclaración según manifestaciones de funcionarios de la cooperativa. 

c) En la comprobación de la cuenta de la cooperativa con el BCR Nº 2664-6 se consignan diez créditos del banco no debitados en libros, los mismos suman ¢1.046.446 y datan de mayo a octubre 2010. 

d) Cotejo de la cuenta Nº 150027761-1 con el Banco Popular señala diez créditos no debitados en libros que suman ¢392.000 y dos débitos no efectuados por el Banco de liquidaciones de tarjetas por ¢312.666 de enero 2010, además en otras secciones de la conciliación se manifiestan partidas antiguas no significativas.   

Asimismo la igualdad de los saldos se muestra en negativo ¢4.420.584 que está reclasificado en los ingresos de efectivo sin aplicación (código 184 Operaciones Pendientes de Imputación), dada su omisión para diciembre 2010.
e) En la congruencia de valores de la Nº 3817-2 que tiene la cooperativa en dólares en el BCR, se señalan tres débitos del banco no acreditados en libros por US.$4.156 que provienen de abril y agosto 2010, aspecto corregido con el depósito Nº 9449020 del 24/01/2011. 

Necesario se implementen las medidas para rectificar los hechos determinados, en especial los elementos de control y registro oportuno de los eventos realizados.  

B) INVERSIONES EN TITULOS VALORES Y PRODUCTOS POR COBRAR

La confrontación de los datos de contabilidad con los de registros auxiliares, estados de cuenta y documentos físicos, derivó la razonabilidad de las cifras a diciembre 2010 mostradas en los instrumentos financieros en el balance general. 

Igual conclusión es para los productos o intereses acumulados por cobrar, información derivada del módulo auxiliar y chequeada selectivamente. 

El comentario es dirigido a que en tesorería se disponga de la totalidad de los originales y fotocopias de los certificados a plazo activos, suscritos por la cooperativa para diversos fines.  

C) CARTERA CREDITICIA Y ESTIMACION DE INCOBRABLES

Las partidas del control contable que conforman la cartera a diciembre 2010 coincidieron con los detalles individuales, generados del sistema de préstamos que también incluyó las operaciones en cobro judicial y la estimación de incobrables. 

Seguimiento realizado y revisiones practicadas permiten deducir lo adecuado de los saldos, la apreciación es que dos casos que se tramitan en el Juzgado Civil de Mayor Cuantía en San Ramón integran el grupo de vencidos a más de 180 días, lo cual se reportó a la contadora para su reclasificación.

D) CUENTAS Y COMISIONES POR COBRAR

Las más significativas a diciembre 2010 se refieren a ATH y Serintec que representan el 95.4% del total, los ¢60.115.189 se verificaron mediante eventos posteriores en enero 2011. 

E) BIENES REALIZABLES Y PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE OTRAS EMPRESAS

A diciembre 2010 los inmuebles adjudicados suman ¢125.9 millones y las aportaciones en empresas cooperativas y sociedades anónimas son de ¢44.1 millones. 

Los activos transmitidos son cuatro y están a nombre de la cooperativa según consulta en el Registro Nacional, además tienen asignados los desembolsos atribuibles y las cifras se chequearon con los datos de contabilidad. 

De los certificados y títulos de las participaciones se solicitaron los reportes de Coopenae R.L., Coopemapro R.L. y Cost S.A., solo en este último caso es reflejada discrepancia que fue informada a la contadora. También sobre  Cost S.A. es indicado que la compra de 200.000 acciones comunes y nominativas en mayo 2010 por ¢20.0 millones, no ha sido inscrita en el Registro Nacional. 

Es adecuado que periódicamente se cuente con los reportes contables e información adicional que se considere pertinente, para efectos de valuar las participaciones de la Cooperativa, asunto que debe informar la Gerencia General para la toma de decisiones que se consideren de jerarquía. 

F) INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO

Del estudio registral se deduce que las instalaciones están gravadas en primero y segundo grado al Infocoop por ¢99.0 millones y ¢114.849.360 respectivamente, operaciones con vencimientos en el 2021 y 2022 según descripción de las hipotecas. Existe un lote contiguo al edificio central a nombre de la cooperativa sin anotaciones y otro terreno en el distrito San Rafael inscrito a favor de Coopesanramón R.L. presupuestado para un proyecto de vivienda y que de acuerdo a la información provista no es de su propiedad. 

En relación al mobiliario y equipo existe una discrepancia de ¢670.558 de más en contabilidad al comparar las cifras con el listado particular, variación que debe revisarse previo inventario total. Sobre los dos vehículos el costo y las deprecia-ciones acumuladas a diciembre 2010 coinciden, los mismos pertenecientes a la organización según consulta al Registro Nacional y solo el placas 290944 tiene infracciones pendientes.   

G) CAPTACIONES, INTERESES POR PAGAR Y CAPITAL SOCIAL 

Confrontación de los detalles auxiliares derivados de los módulos del sistema Open Bank y los datos de contabilidad manifiestan concordancia, excepto en los casos del ahorro a la vista en colones, por tarjeta de débito y a la vista en dólares, diferencias que deben depurarse. 

H) OBLIGACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS

Comprende 4 operaciones con Infocoop que a diciembre 2010 expresan saldo de ¢370.4 millones desglosadas así:


[image: image39.emf]Nº 

OPERACION

PRINCIPAL SALDO

INTERES 

ACTUAL

F. INICIO F. VENC.

0132006247 300.000.000          224.672.257          8% 23/09/2006 23/05/2021

0122006248 100.000.000          7.976.178              12% 23/09/2006 23/08/2011

0122006249 100.000.000          8.125.609              11% 23/09/2006 23/08/2011

0720910200 150.000.000          129.668.567          16% 14/01/2010 14/12/2014

TOTALES 650.000.000          370.442.611          - - -


Compromisos señalados tienen garantía hipotecaria y en complemento endoso de pagarés, por otra parte los remanentes a diciembre 2010, fueron corroborados con los comprobantes de pago emitidos por la institución acreedora. Se colige varia-ción en el saldo del préstamo Nº 07-2009-10200 de más en los registros contables que debe corregirse.  

Con la Asociación Club Rotario de Alajuela se convino contrato de crédito mercantil por US. $35.000, para otorgar “microcréditos” a terceras personas de escasos recursos para pequeñas empresas, plazo es a 3 años con vencimiento el 03/11/2012, un solo pago al final e intereses pagaderos anualmente utilizando la tasa de inflación de los Estados Unidos de América. Saldo contable a diciembre 2010 es de ¢19.924.800, tipo de cambio en ese momento era de ¢569.28 y el pasivo no es modificado con la actualización cambiaria como uniformidad en la información financiera.   

I) CUENTAS Y COMISIONES POR PAGAR DIVERSAS

A diciembre 2010 la partida acumuló desembolsos por ¢58.4 millones, para el correspondiente estudio se analizaron los siguientes rubros que equivalen al 71.8%: cargas sociales ¢4.8 millones, deducciones a la C.C.S.S. ¢1.8, salario escolar ¢3.3, aguinaldo acumulado ¢1.0, recaudación de marchamos al INS ¢11.1 y fondo de mutualidad ¢20.0 millones.  

Por los pagos efectuados e información adicional, se determinó la razonabilidad de las cifras a diciembre 2010, excepto en el recibo a la C.C.S.S. que mostró discrepancia de ¢735.618 sobrevaluada en los registros contables, asimismo no se cuenta con el respectivo auxiliar o detalle de los componentes que integran el fondo de mutualidad, ambas situaciones merecen subsanarse.   

COOPESANRAMON R.L.

EVALUACION DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 8204
NOTA IMPORTANTE: 

Asuntos analizados son similares a los presentados como parte del dictamen del periodo 2009, dado la vigencia en el 2010 del Acuerdo SUGEF 12-04, no obstante por tratarse de una identificación más precisa y con mayor amplitud, en los casos que procede se hace relación al articulado del Acuerdo SUGEF 12-10, normativa que rige a partir del 22 de diciembre 2010. También se atiende el oficio C.N.S.898/09/06 del 25 de enero 2011, que advierte que los informes de auditoría externa de la Ley Nº 8204 como lo estipula el artículo Nº 37, rige a partir del 2011. 
1. REVISION DE EXPEDIENTES DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS CUERPOS DIRECTIVOS Y CLIENTES, PARA VERIFICACION DE POLITICA CONOZCA A SU EMPLEADO Y A SU CLIENTE. SE REVISA TANTO EN EL EXPEDIENTE MANEJADO POR LA OFICIALIA DE CUMPLIMIENTO COMO EL QUE UTILIZA EL ASISTENTE DE GERENCIA DE RRHH (EN EL CASO DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS).
Puntos Revisados:

1) Información personal, monitoreo, asimismo estudio de integridad y estilos de vida.

2) Antigüedad de evaluaciones de la Ley 8204.

3) Antigüedad de la Información contenida en los expedientes.

4) Requisitos de firmas.

5) Orden de los expedientes.

6) Evaluaciones de desempeño.

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
	Funcionario (a)
	Cargo
	Expediente de Cumplimiento
	Expediente de RRHH

	Cruz Arguedas Roxana
	Contadora
	No se hacen observaciones. Evaluaciones de cero ries-go, monitoreo de cuentas, estudio de integridad, estilo de vida, etc. están fechadas entre enero y octubre 2010.
	El expediente no está seccionado.

El expediente no está foliado.

	Gamboa Araya Xinia
	Tesorera
	No se hacen observaciones. Reportes en expediente van de febrero a octubre 2010.
	El expediente no está seccionado.

El expediente no está foliado.

	Cruz Vega Margarita
	Coordinadora de Crédito
	Sin comentarios, informes de enero a octubre 2010.
	El expediente no está seccionado.

El expediente no está foliado

	Funcionario (a)
	Cargo
	Expediente de Cumplimiento
	Expediente de RRHH

	Chavarría Vargas Elder
	Secretaria de Gerencia
	No se hacen observaciones. Información del expediente con fechas del 2010.
	El expediente no está seccionado.

El expediente no está foliado.

	Palomo Villalobos Guiselle
	Ejecutiva Depto. Crédito
	Sin comentarios, en el expe-diente se incorpora segui-miento de ene. a oct. 2010.
	El expediente no está seccionado.

El expediente no está foliado.

	Vargas Núñez Eyuanni
	Auxiliar de Contabilidad
	No se hacen observaciones. Reportes con fechas de enero a octubre 2010.
	El expediente no está seccionado.

El expediente no está foliado

	Villalobos Fallas Ana Lidieth
	Asistente de Oficial de Cumplimiento
	Evaluaciones a conformidad de febrero a octubre 2010.
	No existe expediente debido a que no es empleada fija de la Cooperativa.


CUERPOS DIRECTIVOS

	Directivo
	Organo Directivo
	Observaciones

	Zeledón Villalobos María del Carmen
	Comité de Educación
	Declaración patrimonial no in-dica la fecha del llenado de la fórmula. Otras evaluaciones son de febrero a octubre 2010.

	Durán Araya María Ángela 
	Consejo de Administración
	No hay comentarios, reportes que constan en legajo están fechados de febrero a setiem-bre 2010. 

	Ramírez Chávez Hoger 
	Consejo de Administración
	Sin comentarios, informes en el legajo de febrero a setiem-bre 2010.

	Carranza Chavarría Eliécer 
	Comité de Vigilancia
	No se hacen observaciones. Evaluaciones de abril a se-tiembre 2010.


2. REVISION DE EXPEDIENTES DE ASOCIADOS PARA VERIFICACION DE POLITICA CONOZCA A SU CLIENTE.

Criterio de Revisión

Debe de existir expediente por cada asociado, en el cual conste toda la información requerida según la Normativa para el Cumplimiento de la Ley 8204:

Para Personas Físicas

Identificación del cliente mediante cédula de identidad para nacionales, pasaporte para extranjeros no residentes y cédula de residencia para extranjeros residentes en el país. La Política debe detallar los requisitos adicionales y métodos de identificación que deben cumplir los extranjeros residentes y los no residentes para abrir una cuenta. En el expediente respectivo debe adjuntarse copia de dicho documento de identificación.

Asimismo, requerir como mínimo:

a) Nombre completo.

b) Fecha y lugar de nacimiento.

c) Estado civil.

d) Profesión.

e) Nacionalidad.

f) Sexo (M) o (F).

g) Dirección exacta de la residencia permanente (indicada con puntos cardinales, incluyendo provincia, cantón, distrito y otras señas específicas como características físicas del domicilio).

h) Dirección electrónica.

i) Número de teléfono y de fax.

j) Ocupación y nombre del patrono, o la naturaleza de sus negocios si trabaja en lo propio.

k) Monto de los ingresos que percibe, información que siempre debe estar respaldada documentalmente. Para cumplir con esta obligación, los sujetos fiscalizados pueden solicitar al cliente documentación tal como: orden patronal, certificación de ingresos de Contador Público Autorizado, constancia de salarios, o recurrir al listado de patronos para aquellas personas cuyos salarios se depositan en cuentas de ahorro o cuenta corriente producto del pago de planilla en la misma entidad o empresa de su grupo o conglomerado financiero, entre otros, todo de conformidad con su perfil de riesgo.

l) Propósito y naturaleza de la relación comercial.

m) Nivel estimado mensual de las operaciones que efectúa, tomando en cuenta el total transado de egresos e ingresos.

n) Fuente u origen de los fondos: Medios por los cuáles un cliente adquiere su riqueza (por ejemplo: salario, operación del negocio, herencia, entre otros). En los casos que el sujeto fiscalizado lo considere necesario, se efectuará una verificación fehaciente de la actividad que genera los recursos. Los procedimientos de verificación de las actividades declaradas por los clientes, deben tener en cuenta el diferente nivel de riesgo y la información obtenida de documentos aportados por el cliente o de otras fuentes de información.

o) Determinar si el cliente es una persona públicamente expuesta (PEPS) conforme a lo definido en el artículo 9.

En el caso de clientes que utilicen únicamente los servicios de remesas desde o hacia el extranjero por un monto igual o menor a US. $600 mensuales (seiscientos US dólares), los sujetos fiscalizados pueden prescindir de la información de los incisos del k) al o) anteriores. Si un cliente modifica su patrón de uso de los servicios de remesas o aumenta el monto mensual por encima del límite establecido en este párrafo, el sujeto fiscalizado está en la obligación de requerir al cliente en forma inmediata la información completa de este apartado.

Asimismo, es responsabilidad de la entidad garantizarse todos los procedimientos y mecanismos para contar con toda la información actualizada del cliente.

Solicitados los expedientes de seis clientes con créditos de mayor cuantía monetaria y formalizados en el periodo 2010. Dichos expedientes constan de seis apartados, los cuales se mencionan a continuación:

1) Datos Personales (Admisión, fotocopia de cédula y copia de recibo de servicio público).
2) Actualización de datos (formulario de política “Conozca a su Cliente”).
3) Monitoreo (nivel transaccional).
4) Información financiera (Declaración jurada, constancias salariales).
5) Beneficiario y autorizado (Debería de contener registro de firmas autorizadas y fotocopia de cédula).
6) Correspondencia (se adjunta cuando corresponda y exista).
Se muestran los resultados del seguimiento efectuado:

	Nombre Asociado
	Cédula
	Observaciones

	Salcedo Barreto Celestino
	C740418
	El análisis incluyó la solicitud de admisión, política conozca su cliente, monitoreo y otros, aplicados entre setiembre 2010 y enero 2011. 

	Rojas Granados 

Diana
	206270489
	No ha cumplido el año desde su ingreso, el che-queo se hizo a través de la solicitud de admisión, datos personales, monitoreo, declaración jurada y otros. No se adjunta fórmula de política “Conozca a su Cliente”. 

	Guzmán Campos Giancarlo
	701520491
	No se adjunta fórmula de política “Conozca a su Cliente”, ya que no ha cumplido el año desde su ingreso. Las otras evaluaciones sí fueron practica-das, como consta en el expediente.

	Cubero Mejías 

Vinicio
	205260770
	Reportes de acatamiento a las disposiciones, cons-tan en el legajo, fechados entre setiembre y octubre 2010. 

	Rojas Delgado 

Guillermo
	203470002
	Su entrada a la Cooperativa fue el 20/10/2010, el monitoreo y estados de cuenta son del 13/12/2010.

	Mora Medina 

David Elias
	502710511
	Hechas evaluaciones entre enero y mayo 2010, tiene su ingreso inscrito en mayo 2010.


3. REUNIONES DEL COMITE DE CUMPLIMIENTO 

Condición

Efectuada revisión del libro de actas del Comité de Cumplimiento evidenciando las últimas actas una periodicidad de las sesiones de acuerdo a lo establecido por la Normativa para el Cumplimiento de la Ley 8204, que son lapsos de tres meses. Las mismas se celebraron en las siguientes fechas:
	N. Acta
	Fecha

	01-2010
	26/04/2010

	02-2010
	28/06/2010

	03-2010
	27/09/2010


Criterio

Según lo establece la normativa:

Artículo 34. Reuniones del Comité de Cumplimiento

El Comité de Cumplimiento debe reunirse con la periodicidad que establezca el manual de cumplimiento, la cual debe ser al menos una vez cada tres meses, y los acuerdos tomados deben ser aprobados por mayoría simple.

Causa

Acatamiento de la normativa, referente a la periodicidad de reunión del Comité de Cumplimiento.

Efecto

Cumplimiento de la normativa, así mismo se aprovechan espacios importantes para revisar, actualizar y evaluar las actividades del área de cumplimiento de la entidad.

Recomendación
Realizar las sesiones del Comité de Cumplimiento con la periodicidad mínima sugerida por la normativa. Si bien se reúnen mínimo cada tres meses, es conveniente cuidar las fechas de reunión para que no se incumpla con los lapsos establecidos.

4. PLAN DE TRABAJO DE LA OFICIALIA DE CUMPLIMIENTO

Condición
Verificado el plan trabajo de la Oficialía de Cumplimiento, el cual fue aprobado en sesión 1583 del 16/12/2009 por el Consejo de Administración, de acuerdo a lo establecido por la normativa. 

Criterio
Debe de existir plan de trabajo de la Oficialía de Cumplimiento, según lo estipula la normativa:

Artículo 30.   Funciones de la Oficialía de Cumplimiento

Al menos debe cumplir con las siguientes tareas:
a) Ser enlace directo entre el sujeto fiscalizado y el órgano supervisor correspondiente, así como, con cualquier otra autoridad competente.

b) Elaborar y actualizar anualmente el manual de cumplimiento.
c) Elaborar un Plan Anual de Trabajo que debe ser aprobado por la junta directiva u órgano colegiado equivalente, basado en las políticas, programas, normas y procedimientos internos.
Causa
Cumplimiento de normativa.

Efecto

Cumplimiento de normativa.
Recomendación

Se cumple a cabalidad con lo dispuesto en la normativa.

5. EVALUACIONES DE LA LEY 8204 

Condición

Fue constatada la aplicación de evaluaciones en materia de Ley 8204 durante el periodo 2010 en cada uno de los expedientes del personal fiscalizado. 

Criterio

Según lo establece la Normativa de Cumplimiento de la Ley 8204:

Artículo 26. Evaluación
La inducción y capacitación impartida anualmente a todo el personal, deben ser evaluadas.  Los parámetros de calificaciones mínimas e implicaciones en caso de no aprobar los temas vistos, serán determinados por el sujeto fiscalizado.  Los resultados de las evaluaciones se archivarán en el expediente de cada uno de los funcionarios o en el medio de registro que cada entidad disponga para tal fin, el cual debe estar a disposición de la Superintendencia correspondiente para su revisión.

Con estos resultados se elaborarán estadísticas que deben ser conocidas en el Comité de Cumplimiento y presentadas anualmente a la Junta Directiva u órgano colegiado equivalente.
Causa

Cumplimiento de normativa al realizar la evaluación.

Efecto

Cumplimiento de normativa.

Recomendación

Mantener política de aplicación de evaluaciones como mínimo anuales, en materia de Ley 8204, con la finalidad de mantener a cada funcionario actualizado en sus conocimientos de la misma. 

6. VINCULACION DE LO REFERENTE AL TEMA DE LA LEY 8204 CON EL PLAN ESTRATEGICO DE LA ENTIDAD

Condición

Consultado el plan estratégico de la entidad, en el cual se hace referencia al cumplimiento de la normativa prudencial y se incorpora lo relacionado al área de riesgos, sin embargo no se abarca de forma específica el tema relacionado con la Ley 8204 “Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso No Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo”.

Criterio

Debe existir intensión clara y específica de la Ley 8204 en el plan estratégico de la cooperativa, que contemple los objetivos a alcanzar y medidas a tomar para el fortalecimiento de la entidad en dicha materia.
Causa

No se incorpora con el detalle debido en el plan estratégico, el tema directamente relacionado con la Ley 8204, su normativa y su reglamento.

Efecto

Tema de relevancia no es señalado en forma específica en el plan, instrumento que contiene las estrategias de la cooperativa, para alcanzar con éxito los objetivos y metas planteadas para el periodo y éstas deben incluir especificaciones en el detalle suficiente del acatamiento de la Ley.

Recomendación

Ampliar más a detalle el tema de la observancia de la Ley 8204 y por su relevancia incorporarla en cada uno de los planes de la entidad.

7. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL CONDICION

Condición

En el organograma de Coopesanramón R.L. se plasma la ubicación de la Oficialía.

Criterio

Debe de evidenciarse en la estructura de la cooperativa la existencia de la Oficialía de Cumplimiento.

Causa

Actualización de estructura orgánica. 
Efecto

La Oficialía de Cumplimiento es parte del engranaje de la entidad, el cargo está amparado en el manual de puestos que detalla las funciones bajo su responsabilidad. 

Recomendación

Continuar dicha práctica.

8. ENLACE CON PLATAFORMA INFORMATICA CONDICION

Condición

Sistema de información posee módulo nombrado “Módulo Cumplimiento Ley 8204’’, el cual emite diferentes tipos de reportes que colaboran y facilitan la labor de fiscalización llevada a cabo por la Oficialía de Cumplimiento, emitiendo señales de alerta que permiten a los funcionarios dar el seguimiento de forma más oportuna y expedita a cada uno de los casos a investigar.

Criterio

Coopesanramón R.L. debe garantizarse la forma de mantener los sistemas de información así como sus aplicaciones, actualizadas y ajustadas a las necesidades y requerimientos de los usuarios y entes gubernamentales, en ese sentido se cumpla apropiadamente con la calidad y oportunidad de la información y se asegure de forma razonable, una respuesta rápida, ante cualquier amenaza relacionada con actividades ilegales o cuestionables.

Causa

Se brinda importancia al cumplimiento de la Ley 8204. 

Efecto

Control de su información. 

Recomendación

Velar por la creación e implementación de herramientas de control cada vez más especializadas,  que automaticen y por lo tanto faciliten la labor de monitoreo de la Oficialía de Cumplimiento en el alcance de sus objetivos.
9. EL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO TITULAR Y SUPLENTE

Condición 

Constatado el nombramiento de Oficial de Cumplimiento a tiempo completo y el de su suplente como lo establece la normativa vigente. Para el periodo 2010 en la suplencia fungió Roxana Cruz Arguedas, contadora de la cooperativa.

Criterio

Acatamiento de lo estipulado en la Normativa de Cumplimiento de Ley 8204, en su capítulo VIII, artículo 27 “Designación del Oficial y del Oficial adjunto de Cumplimiento”

Causa

Cumplimiento de la Ley 8204 y su normativa. 
Efecto

Resguardo de la entidad en materia de Ley 8204

Recomendación

Mantener lo requerido por las disposiciones vigentes.

MANUAL DE CUMPLIMIENTO

PARA LA PREVENCION DE LA LEGITIMACION DE CAPITALES

Aspectos Mínimos a Considerar

Cada organización fiscalizada debe de contar con un manual de cumplimiento debidamente aprobado por la Junta Directiva u órgano equivalente, y éste debe ser de conocimiento de cada funcionario de la entidad. 

Su finalidad es servir de apoyo al recurso humano de la organización, en el cumplimiento de las disposiciones legales, jurídicas y regulatorias así como de las políticas internas del ente, según lo establece el capítulo XII, artículo 40 de la Normativa para el Cumplimiento de la Ley 8204.
A continuación aspectos evaluados del Manual de Cumplimiento de Coopesanramón RL:

	Requisitos Establecidos en el Artículo 40 de la Normativa para el Cumplimiento de la 
Ley Nº 8204
	Aspectos Mínimos a Considerar
	Observaciones en Revisión de Auditoría

	a) Políticas y procedimientos para la debida identificación del cliente (persona física o jurídica que realiza directamente la transacción, así como la perso-na a favor de quien la realiza) y el origen de los recursos del cliente (incluso si se trata de menores de edad), así como políticas, procedimientos y con-troles para el registro y mante-nimiento de la información y documentación de respaldo, los archivos de cuentas, la corres-pondencia comercial y las ope-raciones financieras que permi-tan reconstruir o concluir las transacciones.
	Indicar:

· Los datos que solicitan a los clientes físicos y jurídicos (como mínimo los establecidos en el Capítulo III de la Normativa).

· Los documentos de respaldo que solicitan para identificar a los clien-tes físicos (nacionales o extranje-ros), así como a los clientes jurídi-cos (inscritos en Costa Rica o en el exterior), aplicando lo detallado en el Capítulo III de la Normativa.
	Contenido en el Manual de Cumplimiento

Contenido en el Manual de Cumplimiento



	b) Procedimiento para la aplica-ción de la política "Conozca a su cliente".
	· La metodología para verificar los datos del domicilio del cliente físico y jurídico, dejando constancia de la misma en el expediente. Tal y como señala la Normativa, esta verifica-ción se puede efectuar por medio de recibos de servicios públicos, visitas al domicilio, constancias de una en-tidad gubernamental o cualquier otro método que permita cumplir con este requisito.
· Las políticas, procedimientos y con-troles para el manejo y conserva-ción de los expedientes de los clientes, los cuales deben ser indi-vidualizados por cliente, en el plazo que señala la Ley N° 8204 (durante la vigencia de una operación y al menos por cinco años a partir de la fecha en que finalice la transacción).
· Las políticas, procedimientos y con-troles para la conservación de los respaldos manuales o informáticos (información y documentación de respaldo de las transacciones, ar-chivos de cuentas, correspondencia comercial y operaciones financieras, entre otros), los cuales permitirían reconstruir las operaciones en el plazo que señala la Ley N° 8204 
	Contenido en el Manual de Cumplimiento
Contenido en el Manual de Cumplimiento

Contenido en el Manual de Cumplimiento



	Requisitos Establecidos en el Artículo 40 de la Normativa para el Cumplimiento de la 
Ley Nº 8204
	Aspectos Mínimos a Considerar
	Observaciones en Revisión de Auditoría

	b) Procedimiento para la aplica-ción de la política "Conozca a su cliente".
	(durante la vigencia de una opera-ción y al menos por cinco años a partir de la fecha en que finalice la transacción).

· Prohibición para mantener relacio-nes directas e indirectas con bancos pantalla (artículo 21 del Reglamento a la Ley 8204). Banco pantalla se conoce también como "shell bank" y corresponde a aquellos que no tienen presencia física.
Adjuntar:

· Los formularios de vinculación que utilizan al inicio de la relación de negocio, mediante los cuales obtie-nen los datos de los clientes, tanto para personas físicas como jurídicas (conocidos como formularios "Co-nozca a su Cliente").

· Cualquier otro formulario que utili-cen para aplicar dicha política (por ejemplo de verificación de referen-cias, direcciones, etc.
	Contenido en el Manual de Cumplimiento

Contenido en el Manual de Cumplimiento. Solicitud de admisión, copia del re-cibo, de la cédula de iden-tidad. Formulario de polí-tica conozca a su cliente.

Contenido en el Manual de Cumplimiento



	c) Procedimientos para el registro y control del ingreso y/o egreso de las transacciones en efectivo (incluidas las transferencias de-positadas o retiradas en efec-tivo, desde el exterior o hacia él) en moneda nacional o extranjera, iguales o superiores a los diez mil dólares estadouni-denses (US.$10.000) o su equi-valente en otra moneda.


	Indicar:

· Los procedimientos para solicitar al cliente el Reporte de Operaciones en Efectivo (ROE), de acuerdo con lo indicado en el Capítulo III de la Normativa, y para control y reporte a la Superintendencia. Lo antes indi-cado únicamente si la persona física o jurídica inscrita recibe fondos en efectivo directamente de los clien-tes, aún cuando sea en forma espo-rádica.

· Si no recibe fondos en efectivo, ya que sin excepción, todos los fondos los canaliza a través de transfe-rencias o depósitos bancarios, debe indicarse claramente esta política en el Manual.


	Contenido en el Manual de Cumplimiento

Contenido en el Manual de Cumplimiento



	Requisitos Establecidos en el Artículo 40 de la Normativa para el Cumplimiento de la 
Ley Nº 8204
	Aspectos Mínimos a Considerar
	Observaciones en Revisión de Auditoría

	d) Procedimientos para el registro y control de las denominadas operaciones múltiples en efec-tivo, tanto en moneda nacional como extranjera, que en con-junto igualen o superen los diez mil dólares estadounidenses (US.$10.000) o su equivalente en otra moneda, si son realiza-das por una persona determi-nada o en beneficio de ella du-rante el período que se indica en el Artículo 6 de la presente normativa.

	Indicar:

· Los procedimientos para registrar, controlar e informar a la  Superin-tendencia las operaciones múltiples en efectivo, de acuerdo con lo indi-cado en el Capítulo V de la Nor-mativa, sólo en el caso de que la persona física o - jurídica inscrita recibe fondos en efectivo directa-mente de los clientes, aún cuando sea en forma esporádica.

· Si no recibe fondos en efectivo, ya que sin excepción todos los fondos los canaliza a través de transferen-cias o depósitos bancarios, debe in-dicar claramente esta política en el Manual.


	Contenido en el Manual de Cumplimiento

Contenido en el Manual de Cumplimiento

	
	
	

	e) Políticas, procedimientos y con-troles para la detección, control y reporte al Oficial de Cumpli-miento y a los órganos de su-pervisión de las operaciones sospechosas, tales como las que se efectúen fuera de los patrones de transacciones habi-tuales y las que no sean signifi-cativas (según el monto que establezca la entidad) pero sí periódicas sin fundamento eco-nómico o legal evidente. Para ello se anexa como documento de consulta las denominadas "Señales de Alerta" (Ver Anexo 2).
	Indicar:

· Los procedimientos de monitoreo manual o informático que utiliza o utilizará el Oficial de Cumplimiento para detectar operaciones inusua-les. Indicar los nombres de los reportes que se generan, periodici-dad con que se hace o hará la función de revisión y análisis de la información, y las acciones a seguir según los resultados, lo cual incluye conservar la evidencia correspon-diente. Lo anterior tomando en con-sideración que la detección de ope-raciones inusuales proviene normal-mente de dos vías: reportes de los funcionarios y monitoreo realizado por el Oficial de Cumplimiento.
· El procedimiento que siguen inter-namente los funcionarios para re-portar al Oficial de Cumplimiento las transacciones inusuales que detec-ten.
· Los procesos que utiliza el Oficial de Cumplimiento para analizar las    operaciones inusuales, tanto las identificadas por los funcionarios
	Contenido en el Manual de Cumplimiento
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Contenido en el Manual de Cumplimiento



	Requisitos Establecidos en el Artículo 40 de la Normativa para el Cumplimiento de la 
Ley Nº 8204
	Aspectos Mínimos a Considerar
	Observaciones en Revisión de Auditoría

	e) Políticas, procedimientos y con-troles para la detección, control y reporte al Oficial de Cumpli-miento y a los órganos de su-pervisión de las operaciones sospechosas, tales como las que se efectúen fuera de los patrones de transacciones habi-tuales y las que no sean significativas (según el monto que establezca la entidad) pero sí periódicas sin fundamento económico o legal evidente. Para ello se anexa como documento de consulta las denominadas "Señales de Alerta" (Ver Anexo 2).


	como las que identifica   por   medio de monitoreo. Por ejemplo: solicitar el  expediente del cliente, analizar las transacciones de éste en un periodo más amplio, entrevistar a los funcionarios que  conozcan   del caso, establecer las relaciones del cliente con otros clientes o cuentas, preparar el informe interno, etc.

· El procedimiento para comunicar a la Superintendencia las operaciones sospechosas que resulten del aná-lisis de las operaciones inusuales, para lo cual se debe considerar lo señalado en el artículo 22 de dicha Normativa.

Incluir:

· Listado de señales de alerta.
	Contenido en el Manual de Cumplimiento

	f) Programas de Capacitación permanente y adiestramiento a todo el personal de la entidad (incluyendo al personal de nue-vo ingreso), que considere entre otras, las responsabilida-des fijadas en la Ley 8204.


	Indicar:

· Las personas o áreas responsables de la coordinación de las activi-dades de capacitación, el alcance o temas a tratar, las fechas o meses propuestos durante el año, el perso-nal al cual se impartirá, y perfil es-perado de la persona u organización que les estaría proveyendo la capa-citación.

El programa debe contener activida-des de capacitación y adiestramien-to para todos los funcionarios (inclu-yendo Consejo de Administración, Comités y niveles gerenciales), al menos una sesión de refrescamien-to anual para todo el personal, y una de adiestramiento para el que recién ingresa. 

Si la persona inscrita trabaja en forma unipersonal debe indicar los medios y las acciones que ejecutará para mantenerse debidamente ac-tualizado y capacitado en la materia. 
	Programa de capacitación de la Oficialía de Cumpli-miento. El mismo es ane-xado al plan anual de ca-pacitación de la entidad, el cual es aprobado por el Consejo de Administración

Contenido en el Manual de Cumplimiento

	Requisitos Establecidos en el Artículo 40 de la Normativa para el Cumplimiento de la 
Ley Nº 8204
	Aspectos Mínimos a Considerar
	Observaciones en Revisión de Auditoría

	g) Procedimientos para asegurar permanentemente un alto nivel de integridad personal de: aso-ciados, dirigentes, administra-dores y empleados de la enti-dad financiera, que contemplen un sistema para evaluar los antecedentes personales, labo-rales y patrimoniales de esas personas.


	Indicar:

· Los datos y documentos que debe proporcionar la persona que aspire a ocupar un puesto en la empresa, así como los procedimientos que realiza el área de personal (o a quien designen en esta función), para verificar los mismos, inclu-yendo las referencias personales y de empleos anteriores.

· Los métodos mediante los cuales se dará seguimiento permanente al comportamiento y estilo de vida res-pecto de los ingresos de los funcio-narios, incluyendo las señales de alerta en esta materia.
· Las señales de alerta que indicarían un comportamiento atípico por parte de un funcionario.

Estos lineamientos deben ser desa-rrollados aún cuando se trabaje en forma unipersonal, en previsión de que en cualquier momento la   per-sona decida contratar personal que lo asista.
	Contenido en el Manual de Cumplimiento
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	h) Funciones, responsabilidades y obligaciones del Oficial de Cumplimiento y del suplente, así como perfil del puesto y requisitos mínimos que deben cumplir para ocupar el puesto. Si el Oficial es corporativo y cuenta con auxiliares en cada empresa del Grupo o Conglo-merado Financiero, también de-berá indicar sus requisitos y perfil.
	Indicar:

· El perfil del puesto y requisitos mínimos.

· Instancia a la cual reporta. 

· Si trabaja a tiempo completo como Oficial o solo dedica una parte de su tiempo a esta labor.

· Funciones y responsabilidades del Oficial de Cumplimiento, según lo establecido en el artículo 30 de la Normativa.

Si el Oficial de Cumplimiento no se va a dedicar a esta labor a tiempo com-pleto (y el suplente en caso de ausen-cia o impedimento), o si por las parti-cularidades del negocio trabajan en
	Contenido en el Manual de Cumplimiento. Impor-tante incorporar por sepa-rado cada uno de los re-quisitos académicos solici-tados por sus diferencias
El Oficial de Cumplimiento actual funge como tal a tiempo completo

	Requisitos Establecidos en el Artículo 40 de la Normativa para el Cumplimiento de la 
Ley Nº 8204
	Aspectos Mínimos a Considerar
	Observaciones en Revisión de Auditoría

	
	forma diferente a lo dictado por la Normativa, deben solicitar por escrito la autorización de la Superintendencia presentando los justificantes corres-pondientes, de acuerdo con lo que establece el Artículo 37 del Regla-mento a la Ley N° 8204.
	

	i) Funciones, responsabilidades y obligaciones del Comité de Cumplimiento.


	Indicar:

· Composición, funcionamiento y pe-riodicidad de las reuniones.

· Funciones, responsabilidades y obli-gaciones. 

· Toma de acuerdos y constancia de los mismos en el libro de actas.

Si la persona inscrita trabaja en forma unipersonal y por tanto no va a orga-nizar dicho Comité, existen diferen-cias en la composición, funciones o algún otro aspecto respecto de lo establecido en la Normativa, debe
solicitar por escrito la autorización de la Superintendencia presentando los justificantes correspondientes, de acuerdo con lo que establece el artículo 37 del Reglamento a la Ley N° 8204.
	Contenido en el Manual de Cumplimiento



	j) Sanciones disciplinarias inter-nas aplicables por incumpli-miento de la Ley 8204 y la presente normativa.
	Indicar:

· Las sanciones que pueden recaer sobre un funcionario por incumpli-miento de lo establecido en el Ma-nual de Cumplimiento (el cual está desarrollado de acuerdo con lo esta-blecido en la Ley N° 8204, su Regla-mento y la Normativa). Para ase-gurar la observancia del contenido del Manual, éste debe ser divulgado entre los funcionarios, conservando la evidencia correspondiente.

Las sanciones pueden variar desde amonestación verbal hasta despido sin responsabilidad patronal, de acuerdo con la gravedad de la falta.


	Contenido en el Manual de Cumplimiento



	Requisitos Establecidos en el Artículo 40 de la Normativa para el Cumplimiento de la 
Ley Nº 8204
	Aspectos Mínimos a Considerar
	Observaciones en Revisión de Auditoría

	
	Estos lineamientos deben ser desa-rrollados aún cuando se trabaje en forma unipersonal, en previsión de que en cualquier momento la persona inscrita decida contratar personal que lo asista.
	

	k) Procedimiento para la entrega de informes a jueces de la Re-pública en relación con investí-gaciones y procesos por delitos tipificados en la Ley 8204, en el plazo que dicten éstos.
	Indicar:

· El funcionario o área que recibe la orden, la tramita y se encarga de obtener y verificar que la informa-ción cumpla con requerimientos de la orden judicial.
	Contenido en el Manual Cumplimiento. 

	l) Procedimientos para atender solicitudes de autoridades com-petentes de decomiso, secues-tro u otra medida cautelar, sobre bases utilizadas o relacio-nadas con la comisión de los delitos previstos en la Ley 8204, en el plazo que dicten éstos.


	· El procedimiento de entrega a las autoridades competentes en el pla-zo estipulado, que incluya la obtén-ción de actas de secuestro de docu-mentos para respaldo de quien entrega y quien recibe.

· El funcionario o área que debe con-servar fotocopia de los documentos facilitados o de los originales en ca-so de que se entreguen copias autenticadas.
	Contenido en el Manual Cumplimiento. Unicamen-te para completar el pro-cedimiento es necesario indicar como último paso el responsable de custo-diar los originales o co-pias de los documentos que queden a su seguri-dad.

	m) El código de ética emitido a conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamen-to a la Ley 8204, en adelante el Reglamento.


	Adjuntar o incluir:

· Los principios éticos bajo cuales se rige la operación negocio.


	Contenido en el Manual de Cumplimiento
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Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Terrenos		29,140,000		29,140,000

		Revaluación de Terrenos		513,990,000		513,990,000

		Edificios e Instalaciones		95,687,391		95,687,391

		Revaluación de Edificios e Instalaciones		73,450,720		73,450,720

		Equipo y Mobiliario		23,288,971		18,965,239

		Equipo de Computación		67,910,319		66,232,109

		Vehículos		10,994,191		5,758,868

		Total		814,461,592		803,224,327

		Depreciación Acumulada		(115,518,295)		(110,594,790)

		Inmuebles, Mobiliario y Equipo Neto		698,943,297		692,629,537






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Garantías Recibidas en Poder de la Entidad		9,543,769,357		11,212,137,891

		Garantías Recibidas en Poder de Terceros		172,519,490		234,885,990

		Productos en Suspenso		- 0		- 0

		Cuentas Castigadas		71,479,507		20,580,339

		Otras Cuentas de Registro		359,404,840		458,126,853

		Líneas de Crédito para Tarjetas de Crédito		- 0		- 0

		Otras Cuentas de Orden Deudora		10,147,173,194		11,925,731,073






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Resultado Oper. antes Impuestos y Participaciones Sobre el Excedente		30,670,857		9,373,467



		Pasivos Legales

		CENECOOP (2,5%), Coonacoop (2%)		1,380,189		421,806

		Total Pasivos Legales		1,380,189		421,806



		Resultado Después Pasivos Legales		29,290,668		8,951,661



		Reservas Legales y Estatutarias

		Legal (15%)		4,393,600		1,406,020

		Educación (5%)		1,464,533		468,670

		Bienestar Social (6%)		1,757,440		562,409

		Institucional (15%)		4,393,600		1,406,020

		Responsabilidad Social (5%)		1,464,533		- 0

		Total Reservas Legales y Estatutarias		13,473,707		3,843,119



		Total Participaciones Sobre el Excedente		14,853,896		4,264,925

		Excedente Neto a Distribuir		15,816,961		5,108,542
















Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Disponibilidades		58,373		92,097

		Inversiones en Instrumentos Financieros		511,660		438,395

		Cartera de Créditos		826,482		689,166

		Saldo Activo en Dólares		1,396,515		1,219,658

		Obligaciones con el Público		1,276,506		1,199,571

		Cargos por Pagar y Otros		201,443		201,914

		Saldo Pasivos en Dólares		1,477,949		1,401,485

		TOTALES NETOS		(81,434)		(181,827)










Hoja1

		Diciembre 2009. En Rango de Días y Miles de Colones

		CONCEPTOS		1 A 30		31 A 60 		61 A 90 		91 A 180 		181 A 365 		MAS DE 365 		PARTIDAS VENC. + 30		TOTAL GENERAL

		Total Recup. Activos		869,377		35,913		200,924		394,373		389,495		4,316,590		575,132		6,781,804



		Total Venc. Pasivos		2,414,836		626,960		621,572		1,139,692		965,150		524,658		- 0		6,292,868

		Diferencia		(1,545,459)		(591,047)		(420,648)		(745,319)		(575,655)		3,791,932		575,132		488,936
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Hoja1

		Nº		NOMBRE ASOCIADO		TIPO		FECHA FORMALIZ.		REF.

		1		Alvarez Estevez Alvaro		Back to Back		5/18/10		A)

		2		Cartín Gamboa Carlos L.		Personal Fiduciario		3/6/10		B)

		3		Carvajal Brenes Oscar F.		Personal Fiduciario		2/10/10		C)

		4		Linares Rodríguez Andrey		Personal Hipotecario		4/26/10		D)

		5		Montero Chaves Célimo		Sin Fiador Vinculado		4/30/10		E)

		6		Segura Rodríguez Rosa M.		Back to Back		3/25/10		F)

		7		Vásquez Villalobos Jorge E.		Vivienda Vinculado		1/8/10		G)






Hoja1

		CODIGO		CUENTA CONTABLE								REF.

		4-1-1-03-1-00-01		Interés Depósito Plazo Colones								a

		4-1-3-03-1-01-06		Interés Infocoop 								b

		4-1-8-01-1-00-01		Diferencial Cambiario p/ Obligaciones c/ Público								c

		4-2-1-01-1-00-01		Gasto p/ Estimación Incobrables Créditos Colones								d

		4-4-1-03-1-00-01		Dietas Concejo Administrativo								e

		4-4-1-18-1-00-01		Salario Escolar								f

		4-4-2-99-1-00-01		Procesamiento de Tarjetas								g

		4-4-4-01-1-00-03		Póliza de Saldos Deudores								h

		4-4-4-05-1-00-01		Alquiler y Mantenimiento Local Sucursal								i

		4-4-5-09-1-00-01		Publicidad								j

		5-1-8-01-1-00-01		Diferencia de Cambio p/ Obligaciones Público								k

		5-2-2-02-1-00-01		Disminución Estimación Producto Cartera Crédito								l

		5-4-3-04-1-00-01		Interés CR Personal FP Colones								m

		6-1-5-02-2-00		Líneas de Crédito para Tarjetas de Crédito en Dólares								n

		8-1-7-01-1-00-02		Documentos de Respaldo Hipotecario								ñ






Hoja1

		Nº OPERACION		PRINCIPAL		SALDO		INTERES ACTUAL		F. INICIO		F. VENC.

		0132006247		300,000,000		224,672,257		8%		9/23/06		5/23/21

		0122006248		100,000,000		7,976,178		12%		9/23/06		8/23/11

		0122006249		100,000,000		8,125,609		11%		9/23/06		8/23/11

		0720910200		150,000,000		129,668,567		16%		1/14/10		12/14/14

		TOTALES		650,000,000		370,442,611		-		-		-












Hoja1

		CONCEPTOS		CODIGO		CONTROL CONTABLE

		A LA VISTA 

		Ahorros en ¢		211-03-101		871,491,883

		Ahorros en $		211-03-201		205,122,692

		SUB-TOTALES				1,076,614,575

		CAPTACIONES A PLAZO

		Depósitos en ¢		213-01-100		3,723,120,128

		Depósitos en $		213-01-200		437,087,292

		Otras Captaciones		213-99-200		79,260,935

		Depósitos Vencidos en ¢		211-04-101		90,147,763

		Depósitos Vencidos en $		211-04-201		49,636,866

		SUB-TOTALES				4,379,252,984

		TOTALES				5,455,867,559
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Hoja1

		CUENTA		CODIGO		SALDOS				REF.

						CONTABLE		AJUSTADO

		MONEDA NACIONAL

		BNCR 139-2		113-011-01-01		15,134,765		15,775,408		a)

		BCR 2664-6		113-011-01-02		13,837,965		15,715,932		a)

		Bco. Popular 150027761-1		113-011-01-03		13,867,825		19,818,724		a)

		Scotiabank 10101139374		113-021-01-01		23,209,924		23,417,924		a)

		MONEDA EXTRANJERA

		BCR 3817-2		113-012-01-01		6,394,493		4,325,862		a) y b)

		Bco. Popular 152001703-4		113-012-01-02		4,646,378		4,646,617		a) y b)

		Scotiabank 2010139570		113-022-01-01		1,148,193		830,247		a) y b)






Hoja1

		Diciembre 2010. En Rango de Días y Miles de Colones

		CONCEPTOS		1 A 30		31 A 60 		61 A 90 		91 A 180 		181 A 365 		MAS DE 365 		PARTIDAS VENC. + 30		TOTAL GENERAL

		Total Recup. Activos		766,229		89,274		337,880		153,675		543,202		4,275,965		624,173		6,790,398



		Total Venc. Pasivos		2,424,928		605,786		518,028		1,077,326		1,232,031		395,043		-		6,253,142

		Diferencia		(1,658,699)		(516,512)		(180,148)		(923,651)		(688,829)		3,880,922		624,173		537,256










Hoja1

		ACTIVO RESTRINGIDO		2010		2009		CAUSA DE RESTRICCION

		Inversiones en Instrumentos Financieros		956,782,148		1,022,963,411		Reserva de Liquidez

		Inversiones en Instrumentos Financieros		139,340,531		122,433,003		Garantía de Obligaciones






Hoja1

		ACTIVO RESTRINGIDO		2010		2009		CAUSA DE RESTRICCION

		Inversiones en Instrumentos Financieros		956,782,148		1,022,963,411		Reserva de Liquidez

		Inversiones en Instrumentos Financieros		139,340,531		122,433,003		Garantía de Obligaciones

		Inversiones en Instrumentos Financieros		7,314,309		9,381,510		Garantía Sobre Servicios

		Inversiones en Instrumentos Financieros		-		208,341,798		Títulos Vendidos con Pacto de Recompra

		Cartera de Créditos		172,364,490		238,503,990		Garantía de Obligaciones






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Disponibilidades		235,326,466		263,292,823












Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		En Captaciones a la Vista Moneda Nacional 		38,749,199		41,509,378

		En Captaciones a la Vista Moneda Extranjera		3,470,555		2,770,938

		En Captaciones a Plazo Moneda Nacional		519,880,228		553,369,231

		En Captaciones a Plazo Moneda Extranjera		23,741,174		32,611,854

		Por Obligaciones con Entidades No Financieras		50,301,877		25,712,412

		Por Obligaciones Subordinadas, Convertibles y Preferentes		14,094,619		12,179,904

		Perdidas por Diferencial Cambiario y Unidades de Desarrollo		181,000,451		100,491,213

		Otros Gastos Financieros		6,434,253		14,122,464

		TOTALES		837,672,355		782,767,395






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Personal		201,541,109		185,949,760

		Servicios Externos		27,052,868		23,375,672

		Movilidad y Comunicaciones		20,846,220		23,907,887

		Infraestructura		41,137,654		30,677,716

		Gastos Generales		40,756,040		41,288,097

		TOTALES		331,333,892		305,199,132








Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Por Disponibilidades		2,981,215		3,154,179

		Por Inversiones en Valores y Depósitos a Plazo		177,486,498		170,675,983

		Por Créditos Vigentes		421,190,591		453,818,978

		Por Créditos Vencidos y en Cobro Judicial		334,892,277		276,101,266

		Por Diferencial Cambiario, Neto		217,514,994		104,175,222

		Otros Ingresos Financieros		14,644,604		45,660,213

		TOTALES		1,168,710,179		1,053,585,841






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Con COOPEMAPRO R.L.		49,782,645		-

		Con COOPENAE R.L.		102,128,811		112,313,686

		Precio Colocación Obligaciones Subordinadas		151,911,456		112,313,686






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Superávit por Revaluación de Propiedad Planta y Equipo		566,751,933		566,751,933

		Ajustes por Cambio en el Valor Razonable de las Inversiones en Valores Disponibles para la Venta		(191,993,156)		(185,372,696)

		TOTALES		374,758,777		381,379,237








Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Reserva Legal		60,398,995		56,055,032



		Educación		16,390,837		15,606,819

		Bienestar Social		26,874,207		26,796,600

		Otras Reservas Obligatorias		43,265,045		42,403,419



		Reserva Institucional		126,032,666		121,688,704

		Responsabilidad Social		1,464,533		- 0

		Otras Reservas Voluntarias		127,497,199		121,688,704

		TOTALES		231,161,239		220,147,155








Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Capital Pagado		612,434,342		516,721,579

		Capital Donado		3,625,001		3,625,001

		Total Capital Social		616,059,343		520,346,580






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Préstamos de Entidades Financieras del País		-		49,782,645

		Infocoop		370,525,648		447,013,146

		Asociación Club Rotario de Alajuela		19,924,800		- 0

		Cargos por Pagar		542,032		566,084

		Obligaciones con Entidades Financieras a Plazo		390,992,480		497,361,875






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Provisiones para Obligaciones Patronales		21,687,167		22,214,520

		Cuentas y Comisiones por Pagar Diversas		36,712,023		41,730,825

		Cuentas por Pagar y Provisiones		58,399,190		63,945,345






Hoja1

		CONCEPTOS		CLIENTES		2010		CLIENTES		2009

		Depósitos a la Vista		6,760		1,325,936,369		6,195		1,239,574,814

		Depósitos a Plazo		1,124		4,311,986,146		1,188		4,292,986,253

		Otras Obligaciones		- 0		112,437,322		- 0		145,184,236

		Cargos Financieros		- 0		111,820,092		- 0		117,761,129

		TOTALES		7,884		5,862,179,929		7,383		5,795,506,432






Hoja1

		ACTIVIDAD ECONOMICA		DETALLE %		2010		DETALLE %		2009

		Consumo		56.91		2,276,820,903		53.33		2,176,419,445

		Vivienda		40.31		1,612,603,550		42.68		1,741,658,618

		Pequeña Industria		2.74		109,765,363		3.84		156,864,234

		Vehículo		0.04		1,500,000		0.15		6,215,029

		TOTALES		100.00		4,000,689,816		100.00		4,081,157,326

		Producto por Cobrar				74,383,884				72,977,450

		Estimación para   Cartera de Créditos				(70,475,258)				(93,410,754)

		TOTALES				4,004,598,442				4,060,724,022












Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Importe de Operaciones 		66,314,518		61,097,649

		Cantidad de Préstamos 		15		83

		Porcentaje Sobre Cartera de Créditos		1.66%		1.50%






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Comisiones por Cobrar		320,510		211,140

		Comisiones por Cobrar AYA		320,510		211,140



		Otras cuentas por Cobrar		63,616,799		45,552,097

		Depósito Garantía Cobro Eléctrico		60,000		60,000

		Depósito Garantía Cooseguros		1,908,000		1,908,000

		Cuentas por Cobrar Asociados		1,468,001		1,527,181

		Cuentas por Cobrar ATH Costa Rica		52,789,000		41,593,300

		Cuentas por Cobrar Empleados		65,609		188,719

		Cuentas por Cobrar p/ Honorarios		- 0		255,902

		Cuentas por Cobrar p/ Cheques Devueltos		- 0		17,495

		Cuentas por Cobrar Serintec		7,326,189		- 0

		Cuentas por Cobrar Telefonía Prepago GT Gamma		- 0		1,500



		Estimación por Deterioro de Cuentas por Cobrar		(949,096)		(330,423)

		Estimación de las Cuentas por Cobrar		(949,096)		(330,423)

		TOTALES		62,988,213		45,432,814






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Bienes Adquiridos en Recuperación de Créditos		32,397,430		39,897,429

		Bienes Adjudicados en Remate Judicial		93,550,378		111,935,879

		TOTALES		125,947,808		151,833,308



		Movimientos del Periodo

		Saldo al Inicio		151,833,308		- 0

		Más: Aumento por Desembolsos Atribuibles		5,841,597		10,046,787

		Más: Cancelación Total de Operación		2,852,803		146,596,255

		Menos: Liquidación de Bienes		(34,579,901)		(4,809,734)

		Saldo al Final 		125,947,807		151,833,308






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Comisiones por Cobrar		320,510		211,140

		Comisiones por Cobrar AYA		320,510		211,140



		Otras cuentas por Cobrar		56,290,610		45,533,102

		Depósito Garantía Cobro Eléctrico		60,000		60,000

		Depósito Garantía Cooseguros		1,908,000		1,908,000

		Cuentas por Cobrar Asociados		1,468,001		1,527,181

		Cuentas por Cobrar ATH Costa Rica		52,789,000		41,593,300

		Cuentas por Cobrar Empleados		65,609		188,719

		Cuentas por Cobrar p/ Honorarios		- 0		255,902






Hoja1

		CONCEPTOS		NUMERO OPERAC.		2010		NUMERO OPERAC.		2009

		Menores o iguales al 5%		2,017		3,635,378,676		2,088		3,433,598,146

		Mayores al 5%		7		365,311,140		13		647,559,180

		Total		2,024		4,000,689,816		2,101		4,081,157,326

		Producto por Cobrar				74,383,884				72,977,450

		Estimación para Cartera de Créditos				(70,475,258)				(93,410,754)

		TOTALES				4,004,598,442				4,060,724,022






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Importe 		106,505,047		51,694,900

		Cantidad 		13		77






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Al día		2,236,154,046		2,383,670,743

		De 01 a 30 días		1,140,019,709		1,122,354,370

		31 a 60 días		345,210,714		383,894,741

		61 a 90 días		129,322,213		91,997,640

		91 a 120 días		11,661,393		29,162,461

		121 a 180		5,613,433		3,734,216

		Más de 180 días		66,393,791		5,245,507

		Cobro Judicial		66,314,518		61,097,648

		TOTALES		4,000,689,817		4,081,157,326

		Producto por Cobrar		74,383,884		72,977,450

		Estimación para Cartera de Créditos		(70,475,258)		(93,410,754)

		TOTALES		4,004,598,442		4,060,724,022






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Créditos Vigentes		2,232,489,148		2,383,670,742

		Préstamos con Otros Recursos		1,973,080,542		2,043,185,146

		Tarjetas de Crédito		13,440,095		15,196,248

		Venta de Bienes a Plazo		184,600,488		273,379,563

		Préstamos a Partes Relacionadas 		61,368,024		51,909,785

		Créditos Vencidos		1,701,886,150		1,636,388,935

		Préstamos con Otros Recursos		1,539,965,653		1,546,271,904

		Tarjeta de Crédito		7,365,228		7,331,855

		Venta de Bienes a Plazo 		131,523,830		62,074,516

		Préstamos a Partes Relacionadas 		23,031,440		20,710,660

		Créditos en Cobro Judicial		66,314,518		61,097,649

		Préstamos con Otros Recursos 		66,314,518		60,363,484

		Tarjeta de Crédito 		- 0		734,165

		Subtotal		4,000,689,816		4,081,157,326

		Cuentas y Productos por Cobrar Asociados		74,383,884		72,977,450



		Estimación para Cartera de Créditos		(70,475,258)		(93,410,754)

		TOTALES		4,004,598,442		4,060,724,022






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Saldo al Inicio		93,410,754		76,177,034



		Más o Menos:

		Estimación Cargada a Resultados Año Examinado		34,681,828		29,630,355

		Estimación Cargada por Créditos Insolutos o Castigados		(57,617,324)		(12,396,635)

		Saldo al Final del Año Examinado		70,475,258		93,410,754














Hoja1

		GARANTIZADAS POR		2010				2009

				DETALLE %		MONTO		DETALLE %		MONTO

		Hipoteca		79.02		3,161,215,113		78.72		3,212,585,993

		Fiduciaria		13.90		555,968,005		17.58		717,475,167

		Capital Social		4.29		171,575,910		1.55		63,295,506

		Valores		2.80		111,930,788		2.15		87,800,660

		TOTALES		100.00		4,000,689,816		100.00		4,081,157,326
















Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Cartera de Créditos Originada por la Entidad		3,956,295,360		4,031,832,459

		Cartera de Créditos Comprada por la Entidad		44,394,456		49,324,867

				4,000,689,816		4,081,157,326



		Producto por Cobrar		74,383,884		72,977,450

		Estimación para Cartera de Créditos		(70,475,258)		(93,410,754)

		TOTALES		4,004,598,442		4,060,724,022






Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Inversiones Mantenidas para Negociar		177,485,138		80,681,270



		Inversiones en Valores Disponibles para la Venta		1,861,096,926		1,787,696,644

		Valores del B.C.C.R.		818,774,771		869,640,877

		Valores del Sector Público No Financiero del País		787,326,005		751,266,499

		Valores de Entidades Financieras del País		254,996,150		166,789,268



		Instrumentos Financieros Vencidos y Restringidos		368,536,340		432,269,065

		Instrumentos Financieros Restringidos por Operaciones de Reporto Tripartitos		143,881,500		- 0

		Instrumentos Financieros Restringidos por Operaciones a Plazo		224,654,840		223,927,267

		Instrumentos Financieros Restringidos por Otros Conceptos		- 0		208,341,798



		Productos por Cobrar		72,877,900		64,186,364

		TOTALES		2,479,996,304		2,364,833,343














Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Créditos Vigentes		2,232,489,148		2,383,670,742

		Préstamos con Otros Recursos		1,973,080,542		2,043,185,146

		Tarjetas de Crédito 		13,440,095		15,196,248

		Venta de Bienes a Plazo 		184,600,488		273,379,563

		Préstamos a Partes Relacionadas		61,368,024		51,909,785



		Créditos Vencidos		1,701,886,150		1,636,388,935

		Préstamos con Otros Recursos		1,539,965,653		1,546,271,904

		Tarjeta de Crédito 		7,365,228		7,331,855

		Venta de Bienes a Plazo 		131,523,830		62,074,516

		Préstamos a Partes Relacionadas		23,031,440		20,710,660










Hoja1

		CONCEPTOS		2010		2009

		Efectivo		28,658,851		29,287,814

		Dinero en Cajas y Bóvedas		28,658,851		29,287,814



		Bancos		206,667,615		234,005,009

		Cuentas Corrientes y Depósitos a la Vista en Bancos  Comerciales  del  Estado  y Bancos Creados por Leyes Especiales		181,409,883		192,394,764

		Cuentas Corrientes y Otras Cuentas a la Vista en Entidades Financieras Privadas.		25,257,732		41,610,245

		TOTALES		235,326,466		263,292,823














